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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 31 de diciembre dé 1©43> por la que se aprueba 
el ingreso en la Escala Auxiliar Mixta de Telegrafistas 
a los candidatos que se relacionan.—Páginas 234 a 230.

Otra de 3 dle enero de 1944 por la qüe se aclara la 
de 8 de noviembre último sobre clasificación de cate
gorías, de la Orden Civil de Sanidad’.—Página 239.

Otra de 31 de diciembre do 1943 por la que se impone al 
Jefe de Negociado dé tercera, Administrativo, del Cuer
po de Telégrafos, d°n Vicente Zanagosi Qrozco, las san
ciones de quince puestos de postergación y de expuls.ón 
del Cuerpo.—Página 239.

Otra de 5 dé enero de 1944 por la que se dispone se creen 
tres plazas de Módicos becarios temporales internos en 
el Pabellón Infantil del Hospital del Rey.—̂ Pág-nas 23©

# y 240.
Otra dé 5 de enero de 1944 por la que-.se nombran Mé-
' dicos Puericultores Ayudantes. de los servicios de Hi

giene Infantil a lqs señores que se citan.—Página .240.

Otra de 5 dé enero de 1944 por la que se declara desierta 
la convocatoria que concedía derecho de opción a los 
Médicos Puericultores del Estado para ser adscritos a 
la Escala de los Centros Secundarios de Higiene Rural. 
Página 240. _

Otra de 5 de enero de 1944 por la que se declaran exce
dentes en la plantilla de Médicos Puericultores del Es
tado a los señores que se citan.—Página 241.,

Otra de 5 de enero ^  1̂944 por, la que ge nombran En- 
fermeras-Ruericultoras de los Servicios de Higiene In
fantil a las señoras que se relacionan.—Página 2¡4¿1. 

j  kOtra de S de enero de 1944 ¿por la que se convoca con
curso-oposición entre Practicantes españoles para la 
provisión dé una plaza vacante en el Hospital dei Rey.— 
Páginas 241 a 243. i

Otra de 5 de enero de 1944 por la que ge declaran ex
cedentes del Cuerpo de instructoras d* 'Sanidad a las 
señoras que se relacionan.—Página 243t

; v %

MINISTERIO DEL EJERCITO
Pensiones (Personal civil),—Orden de 1.° de diciembre 

de'1943 por la que se declara con derecho a pensión 
- a don Mariano Manzaneque Almodóvar v otros.—Pá

ginas 243 a 2517. ' /
Recompensas.—Orden de 5 de enero de 1944 por la que" 

se concede la Cruz de la Orden del Mérito Militar^con 
distintivo blanco, de tercera clase, a don José' Fonseca 1 
' Llaxntrdo, Arquitecto del Instituto Nacional de i.a Vi
vienda.—Página 24¡3.

v Reingresos en el Ejército,—Orden de 31 de diciembre de 
1943 por la que se concede el reingreso en el Ejército 
con el empleo de Brigada de. Infantería al Sargento, 
licenciado por inútil, don Honorio García Ruiz.—Pagi
na 243.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 23 de noviembre de 1943 por la que se desesti
ma la petición solicitada por don Francisco .Estrades 
Andréu por carecer de competencia la Comisión de 
Penas Accesorias.—Página 257. ' ' 

<̂7

Otra de 23 de noviembre de 1943 por la que se dispone 
se remita la suspensuóA. impuesta a doña Josefa Matéu 
Feirrer, Inspectora de Primera Enseñanza.—Página 257.

O to  de 23 de noviembre de 1943 por la que se dispone 
se remitan los. efectos de la # pena accesoria impuesta a 
don Evaristo Pérez Cánovas para que pueda ejercer su 

■ profesión de Abogado.—Página 257.
; ' 1

Otra de 23 de noviembre de 1943 por la aue se dispone
se remitan los efectos de la pena accesoria impuesta a 
don Juan Navarro Blaya, para que pueda ejercer sü 
profesión de Abogado.—Páginas 257 y 253.

Otra de 23 de noviembre de 1943 por la qué se dispone 
se remita condioionalmente la pena accesoria de sus
pensión para cargo u oficio a don Jacinto Cavero 
Cambra.—Página 253.

Otra de 23 de noviembre de 1943 por la que se desestima 
la peticióá reingreso al ca¡rgo de Secretario de Ad
ministración Local, formúlada por don Ulpíano López 
Gómez.—Página 253* ^ '*
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Orden de 23 de noviembre de 1943 por la que se estima 
inaplicables a don Sinforiano García Flores los benefi
cios que otorga el Decreto de 22 de mayo de 1943 por 
no sufrir accesoria que pueda serle remetida.—Pag. 258.

  Otra de 23 de noviembre de 1943 por la que se dispone 
se remita condicionalmente la pena accesoria de sus
pensión de cargo público a don Antonio Rivera Rami.— 
Página 258.

Otra de 23 de noviembre de 1943 por la que se dispone sé 
remita los efectos de la pena accesoria impuesta a don 
Juan Coma Navarro, para que pueda dédiéarse al ejer
cicio privado, de una profesión u oficio.—Página 258.

Otra de 23 de noviembre da 1943 por. la que se dispone se 
remita la pena accesoria impuesta a don Antonio Pé- 
rez-Sasía y Salinas*, a fin de que pueda ejercer su pro- 
í^ ó n .—Página 259,

Otra de  23 de  noviembre de 1943 por la que se dispone se
remita los efectos de la 'pena accesoria impuesta u don
Ricardo Villar Chicote, para poder ejercer libremente
b u  profesión.—Página 259* 

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 23 de diciembre de 1943 por la que se dispone se 
considere de aplicación en los despachos de importación, 
efectuados en zona ño liberada/ pendientes de ultima
ción, ia Orden telegráfica de la Comisión de lía^ienda 
de la Junta Técnica, que dispuso que los certificados

,, de origen podrían ser sustituidas por los Manifiestos y 
Rol visadoá.—Página 2̂ 9* 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 3 de enero de 1944 por la que se abre convo

catoria, con carácter extraordinario, para examen de 
Estado.—Página 259.

ADMINISTRACION CENTRAL 
GOBERNACION. — Dirección General de Sanidad, -—.

Hacienda pública la permuta de ios Médicos de Asisuu. 
cia Pública Domiciliaria que se.citan.—Página 1100.

HACIENDA.—Dirección General de Aduanas.—T rascri
biendo relación de las Ordenes min:¿ieralcs ppr las 

 que ha sido concedida a los beneficiarios eme se men
cionan, ia .ampliación número de las Aduanas desig- 
iiadas como exportadoras en sus respectivas concesiones 
de admisión temporal de hojalata en blanco para la fa
bricación de envases destinados á la exportación de 
productos nacionales, cuya relación se publica para co
nocimiento general y en cumplimiento, de lo dispuesto 

  en el artículo ’ 13 del vigente Reglamento para la apli
cación de la Ley de Admisiones Temporales.—Pág. 260. 

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.— 
Continuación aá anuncio de extravío de los cupones 
de la Deuda, Emisiones y Vencimientos que se reía-, 
donan (71).—Publicadas las anteriores pn. el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en los días 5 a Th y 18 
a 31 de octubre, 1 á 24 y 28 y 29 de noviembre, 3 a 13, 
16 a, 23,* 21 y 29 de. diciembre últimos y 2  y 5 a 8 de 
enero actual.—Página 260 

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justici-a,—Páginas 121 a 140.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  DE LA  

G O B E R N A C I O N

ORDEN de 31 de diciembre de 1943 
por la que se aprueba el ingreso en 
la Escala Auxiliar Mixta de Te
legrafistas a los candidatos que se  
relacionan.

 limo. S¡r. r V:sto al, expediente á que 
ha dado lugar la convocatoria para, 
el ingreso en la Ercala-Auxiliar Mixta' 
de';Telegrafistas, anunciada por Orden 
de este Departamento de 3'1 d e . julio 

• de 1942, u>or la que Se determinaba 
que el número de plazas a proveer 
fuera de 300 de' la última categoría., 
más las vacantes que existieran- al 
finalizar aquélla, disponiéndose, ade-

más, que los hijos y huérfanos de  
ambos sexos de funcionarios de las 
Escalas Técnica, de Auxiliares, -Admu 
fiistirajtiva y de Vigilancia y Servicio 
del Cuerpo de Telégrafos “fio cubrirían 
plaza, caso die .resudar aprobados, 
v:stas asimismo, 1» Orden también 
de este Ministerio de 7 de mayo últi
mo* por la que se ampliaba en 57 
el número de plazas a proveer, y el 
acta formulada por sel Tribunal aT 
término del cursillo de seis meses de 
prácticas de Aparatos, establecido pa
ra. los que resultaron admitidos ^en 
los ejercicios de la referida convoca
toria;. comprensiva die 527 Nasptran&es 
aprobados, \

.Este Ministerio, tí£ conformidad con 
lo propuesto por esta Dirección Ge
neral. ha tenido a bien aprobar- él 
acta, antes citada, en la que i se inclu
yen ' los, candidatos que obtuvieron ¡La

 aprobación, cuyos nombres y puntua
ción obtenida figuran en la siguiente 
relación, que comienza con don 'Ma
nuel P. Moreno Rubio y termina'con 
cüon Daniel Casado Royuel'a, y decla
rarles aptos para ocupa; .'vacantes de 
.la última categoría de su escalafón, 
habilitándoles para ingresar en el nú
mero que las disponibilidades econó
micas lo permitan, y quedando el 
resto, si lo hubiere, denlos aprobados 
en expectación de destinp.

Lo que comunico a V. I. paira su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años, i 
Madrid, 3.1 dé diciembre de 1943,

PEREZ GONZALEZ

limo. 8r. Director general de Conreos 
y Teliecoanunicación*
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R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

Níun. NOMBRE y  a p e l l i d o s

Califi
cación

Puntos
Num. NOMBRE Y  APELLIDOS

Califi
cación

Puntos

•1.
2.
2.
4.
ó.
6.
7.
8. 
9.'

10.
11.
12.
12.
14.
15.
16.

- 17.
18.
19.
20. 
21.

'22.
.23.
24.
25.
26. 
27! 
28.
29.
30. 
3-1.
32. "
33.
34.

, 35.
36.
37.
38.
39. 
40'.
41.
42.
43.

■ 44.
45.
46.
47. 
.48.
49.
50.
91.
92.
53.
54. 
85. 
56.

.. 57.
~ 58.

59.
60. 
61. 
62.

D. Manuel P. Moreno Rubio .’. .............. .

D. saiit.a¿o  tu-iiCto Turr.co ................... , ..
DA Teresa Sumos Rouriguez . . : ...................
DA Elena buco Rt^miuiao ........................
D.. Joaquín Borrego Valle jo .......;................
Da Alicia García' García .............................
D. Raía el Hernández Ja  v alera ........ ,....
D. Luis Muñoz ' López ..........................•.......
D. Manuel Cantero Bravo .......... ..............
D a Josefa García Cantos ............. ..............
D. Jesús Faiop FUlol ........... •..........................
D. José Antonio Paez B alsero .............:..
DA Adela, Quilos García ........... . . . . . ..............
D. José Lcharri Ansa 1........................... .
D. Gregorio Crespo Marcos ..............
D a María, Teresa Valera González ..........
D. Jesús ‘Oabezpn* Zíuhei .............................
D a Luisa Angosto Pinto .............................
DA Elena Martínez Elorza .............. ..............
D. Lorenzo Torres Bernal v. , ........................
D .a M aría Pilar Ballonga Cavero . . . . . ; ___
D a Pilar Polo García-Villosiada . . . . . .......
D. Agapito Campos Jiménez ...................
D. Manue López Sánchez ........................... .
D. José María Martínez Escudero ..........
Da M aría Esther Escobés Sodana ............7.
D. Ismael Madrazo Palacios ............. .......
D. Jesús Fuentes Münguíá .................... .
D a Josefa M artín Cue ....................... .........
D.‘ Jesús Galindo Crespo t . ............................
D. Gabino García- Torres .............................
D. Eduardo Manuel Martínez Gahete 1. 
D.a M aría Sagrario González Herránz ....
D. Máximo González , Anadón ............. ......
DA María Carmen Pérez pérez ..................
D .a M aría Cruz Hernando Fernández ,,,.
D. José M aría López Martínez ................
D. Rafael ^ánchez Villacáñas Alcaide .
D. Angel Hernández Monleón ...................
D. Agustín Hernández xMoro ................
D. Angel Riazu Gamaóho ...V......... : . . ......
D a Manuela Tevar López ................ .
D. Juan  Vidal Solsona ............. .....................
D. Josq Félix Gutiérrez de Palm á ..........
D. Eladid Díaz ¿Leí Río ..................................
D. Ramón Rodríguez Castélló ....<___ ...
D a Elena .Quirós G arcía ...... 1.....................
Da Rosa G arcía Alvarez . ; ........ ..............
D. Carlos Pabló Prieto ................... ..............
D. CQarencio Soranat Maceda ............. .
D a Aurora Molerá Santos ...................
D. Oaríos Jimeno Lópsz ............................
D. José Miaría Levia Carrilero ........ ...........
D. Antonio Lozano Revüla^' . ........... ...........
D* Lpis Oses Resano ...........................'......... ,
D. Angel Oabezag Rivera .......................!....
D. Francisico Moreno Morueco ...................
D a Victoria Yagüe Jiménez ........ ...............
D. Antonio Castilla Lázaro ................ .......
D a Angela Benito Cano de Santayana . 
D a Elisa Diez González ............. .*................ *

y »

.. 33,42

32,-1U
31.85 

. ¿1,23 
.. 31,22

311,20. 
.. 31,12 *

31.06
30.99 
30,69
30.52
¿üj'xtí

.. - 30,46 
30,46 
30,30 
30,27
30.26
30.18 
30,13
30.07 
30,04
29.99
29.96 
29,89 
29j8o
29.82 

.. 29,82 ,
29,79 
29,71 
29,65 
29,60 

.. 19,59 
29,57
29.53
29.52
29.52 

„ 29,45 
.. 29,42

29,41
29,34
29.26 
29,25
29.18 

... 29,16
29,12
29.08 
29,06 
29,03 
29,02

.28,96
28.96 

-28,96
28.92
28.92 
28,86
28.86
28.83 
28,82 
28.81
28.78
28.78

63.*
64. 
60. 
6.6.
67.
68.
69.
70. 
71
72.
73.
74.

. 75.
76.
77.

. 78.
79.

' / 8,0. :* 
* 81.
. 82.

83.
84. 
86.

'86.
87.
88.
89.
90.
91.
92.

' 93.
94.
95.
96.
97.

• 98.
99.

100.
101.
102.
103.
104.
105.
106. 
107.

. 108. 
109.

, 110.
-111. 

112. 
113 i 
104. 
116. 
1)16. 
117. 

* TI8.
. 119.. 

120.
' 121. 

122. 
.123,

D. Valentín Luis Moreno Jimeno
Da María Isa be; Guerra Ortega .............
D. Máxiiüp Biázqüez García ......................
D. Joaquín Gómez Teiio ...................
D. Ervigiü Monedero Aparicio .............. .
D. Manuel Dueñas Cabrera' .......................
D. Luis Jui-án Méndez Meneses .............
D. Santiago Perarnuu Per ramón ........

D. Miguel Qano Arnáiz ..............’....... ........
D .a Dolores Celada Aicáraz' .....................
D. Roberto Meiro Remondo ......................
D a Ehriqueta Escacena Bermejo .............
D’. Eusebio M artín Moya ...........................
D. Alfredo Sánchez-Rubio GálvezxRojas
D a Carmen Cotín Alvarez .......■.................. .
Da M aría Angeles Berción Matos
D. Angel Martínez G u e rre ro '/ .__ ___ _
D .a Josefa González Alonso .....................
D. Atanasio Sánchez de Cabo .............

D. Tomás Pérez Saenz ........ .'....... .
. D. Pedro Gutiérrez Lóipez .......................

D a Felisa Pilar Bartolomé Moreno
D„ Tom ás G arcía Cremades ......... ........
D. Faustino Bodas Aroauz . . ; . . . . ........ .
D. Ftafael Dónate Caballero ................. ,..
D. ^.Manuel Hidalgo M anzanares ...........
D. Luis José .Soriano Adcuar ...........
D. Jenaro Sánchez Palomo . . . . . . . . . . .......
D a Ofelia La fuente López ........................i
D a  Eleuteria Paz Adrados ....................... .
D a María Inés Real Herráez .................. .
D a Blanca Pico Rodríguez ....................

' D. Manuel Pérez Jiménez ..........................
D. Eliseo Fuentes Munguía .....................
D a M aría Candelas Pérez Junquera
D. Germán Sánz Martínez .....................
D. Constancio Auñón S e g u í......!,...........
D ' Manuel sagredo Morales .....................
Da  M aría Virtudes Miguel del Campo
D a Paulina Jnsa' Ram eta ....................... .
D a María Jesús García Cantos ............
D. Joaqpíri Cortés Lloret ........ .................
D a M aría Carmen González Medina

' D. Antonio Novoa Manzano ............. .
D a Ana M aría Pardo Cabillas 
DA M aría Angeles Caudevilla y de C

llerna . . . , ........................................ .
D. Vitó Gsorio Rodríguez ...........
D. , Alfonso Cabezas Rivera ............. .
D. Enrique Sema Pujol ...................
D. P^rnardo Salvador E&tedrich Sansó
D. Qaríos Rodón Aguilar .....................
DA Amalia Barranco Biedma
D a Trinidad Hurtado Olivera' ........ .
D. Angel Seguí G a rd a * ..................r..........
D. Hetyodoro Gómez Jiménez ........... .
D a M aría' Carmen Carreras Machí-Ton
D a Otilia Ga.ida G ard a ........ .................
D. Ramón Sánchez Peña ..........................
T>y Jaim e Alvarez de Toledo Contreras 
D. Ricardo Conesa del T e l l _______

28,75 
. ..  28,70 

28,70 
28,68 

... '28,64  

. .. - 28,63 
28,61 
¿8,61 
2 8 , # .  
28,60 
28,60 
28,5J.  
28,49 

... 28,461 
28,43 
,26.43 
28,39 
28,33 
28,31

28,28 
28,25 
28,19 
28,16 

’ 28,14
28.07
28.07 

... 28,06
28,06 

' 28,01 
28,01 
27,99 

. . . ;  27,97 ,
27.93
27.93
27.93 
27,87

. 27,87 
27,815 
27,85 ' 
27,83 
27,79
27.78
27.78 

...... 27,75
27,72

JfUÚ—
27,71. 

.» 27,70 
27,68'

— 27,86
27.68 

. . . .  27,58 

. . . .  27,68'
.  27,54

27.68 
-€8. 27,50

27,48 
. ... 27,47 
.... 27,46 

, 27,43
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Niím • NOMBRE Y  APELLIDOS

Califi
cación 

— Núm. 
Puntos

NOMBRE Y  APELLID pS

' Califi
cación

Puntos

•124.
126.
126.
127.
128.
129.
130.
131.
132.
133.
134.
135.
136.
137.
138. 
Lol3. 
140.

" 141. 
142. 
143..
144.
145. 
148.
147.
148.
149.
150.
151.
152.
153.
154. 
1:56. 
158.
157.
158.
169. 
160. 
181. 
162. 
163.
184. 
165. 
186.
167.
168. 
189.
170.
171. . 
1.72.
173. .
174.

. 175.
176.
177.
178. 
17®. 
180. 
181. 
182. 
188. 
084.
185.
186.
187.
188.

D .a Concepción López Diez ..........................
D. Rafael Martínez Guerrero .....................
D .a María Eguía Budiño ...... ......... ..............
D. Jesús Núñcz Vega ............................„.......
D .a María Dolores Asunción Martínez
D a J a  Va García Bssuita ...................................
D.a Mercedes López de la 'L a m a  ................
D. Luis Ortega Quinta no ! .............................
D .a María Carmen P êVp? Sanjuán ; ..........
D. Vidal Castellanos Casas ..........................
D .:l M aría Mondríá Gausi ........................^...
D .a María Magdalena R afart Pérez ...........
D. Antonio Jiménez Usen ..............................
D. Cayetano Mosquera Peiáez .....................
D. Nicolás VilLaseca Hernández ................
DA Víctor.na Morales Agu.iar .....................
D a M ana -Lalisa Piñuela Finu<La ...........
D. Pranc.sco ^Sánchez nozano .....................
D. Miguel Hennc.uez pestaña ................
DA Caimen Gut-errez Rm-cón .....................
D. Car.os Aoin Jaunsarás •..............................
D a María L u -a  L-oret López ....................... .
DA M ana jochía Jordán Sanios ................
D. Julián Camarero GojUérrez ................
D .a Pilar Perales MarceVno ......................
DA María Pilar Cacho Alcaide ___ : ............
D. Orlando Alvarez López ........................
D. Li^is García Aleantud ...............................
D. Domingó Martínez García ................
D. Joaquín Izquierdo Rodríguez , ................
D. Felipe Piásencia Diez ...............................
D .a Julia Pérez Moreno ) ................ ..................
D. Amador Pérez Grande ................................
D. José Míguez So-Usa .. . . . . . ........... •...........
D .a Elena Escalada Sánchez ...........................
D. Manuel de Diego Fernández ................
DA Marina Gu-illot Ferrandis . . .....................
D a Deogracias Gómez Muñoz ......................
D. José Cardona Pescador ..........................
D . Vícente Sánchez Carranza . . . . . . . ...........
D .a Concepción Con esa Melero ......................
D. Laureano Mariz González ................ .
DA Leocadia Noguera Rodríguez .................
D .a Purificación Jurado ‘Amor ......................
£>. Patricio Pérez Santos ........................... .
D. Eduardo Ru-iz Saiz ................................... .
D .a*Carmen Bonet Azorín ..................... *.........
D .a Carmen Baños Alvarez ............. .......... i...,
D. Pablo Lobo Martín ................ 1.............. .
D. José M aría Ballestero Pareja ................ .
D .a Miercedes Firvida Hernández ................
D .a Narcisa Maestre ¿ e -la  Bandera ...........
D.a Teodora Delgado Dorrego ....................
D. Ju an  Antonio M artín Carrasco ...........
D .a Mercedes Gutiérrez Castro ............... .
D. Faustino Sainz Ortigosa ...................
D. Angel Serrano Vaquero f ........................
D. Miguel, Florencio Sobrino Retruena ..
D a  Basiilisa Guerra Ortega ....................... .
D. Carlos López Benavente .........................
DA Angela Tortuero !Fe¡Le<chano
D. Antonio Ramírez de la Cruz ........ ........
DA Angela Pérez do Tíldela Büsebio , ,
DA Isabel Navarro Domínguez ................ .
DA Carmen Fernán d ez Oterino

. 27,4)1 189 

. 27,39 m ' 
27,38 191 

, "27,38 1 192‘ 
27,-o<6 193 

. 27,36 194
• 27’34 195.
. 27,33 19 8
. 27,30 ^
• 27>30 . 198*
. 27,29 jj**

27’28 200 
27,25 H  * 
27,24

27’23 203 27,22 2W‘
. 21,18 ^

2Y’ltí 205* 27 13
> 27 12 ■ ‘ 206‘

&  a
27ll° 200.

’ 210 
27, 01 O'll 
28,90 I  £  
26,89 • 5 2 -  
26,07 '

. 26,97 f ’ -
• 26^  2 6
. 26,96 2 f

26,93 gis  
26,92 218.

• 26,36 220 
26,86 ; 2 , '  
26,86 ‘

• se-83 2*2
• 26,80 222-
• 26,79 224 

26,78 2¿ l
■ 26,74 £ £  

26,72 227
• 26.71 1%.
. 26,69 $28

26.66 229-
26.66
26,65 f , í '  
26,&9 232.
26,57 233
26.56 234.
26.56 23',>- 
9fi «  236.

• 26- r?7\• 26,54 237A
• 26.54

26,53 239.
; 26,51 240. 

26,5 1 24il- 
26,50 342 

„ 26,50 2 « .
26,49 244 

‘ 26,47 245. 
26,46 248
26.44 247.
26.44 248. 
26,42 249.

. 26,41 250.

4 X
D. Donato de Pedro Bahón ........................
D. Fernando Ñuño Palacios ........ ................
D .a Dolores Moralés Calvo .............................
D. Cipriano Pardo Mirantes ........................

D.* Joaquín Alegre Manzanera ...................
D. Luis Us-táriz Mateo .....................•............
D. Magín González OVvella ...................
D. Joaquín Abad Martínez ........ : .........
D a Concepción Ruiz Mateliano ................
D Egidio Alvarcz Gómez ...........................
D. José Luis Cuadrado Melero ...................
D Federico Gallardo Ramírez ...................
D .a Salvadora, Prad-a García ................... .
D .a Amelia María de la Concepción He

nández Cabe£as ............................. ! .......
D Pedro Martínez ”Madruga ..............
D. Antonio Aller Sánchez .....................m...
D .a Pilar la Rosa González ........................
D .a Milagros Sanz Herranz ........... ............
D Manuel López Illanes .............................
D. Pelayo Martin García .............. ..............
DA María Elena Sotés Orella ...................
D. Juan Calvo Vargas ................ ................
D .a Antonia Gago Miguel .............................
D .a Dolores Riveiro Naval ............................
D .a Fortunata Gutiérrez G arcía ...............
D .a Luisa- M artín ez 'R iv era .................... .........
D. José Miguel Roldan Bermejo ...............
D .a M aría Dolores Mallén Q am :r ........ .
D .a Dámasa Viána Iranzo...............................
D .a Quinida González Villalba ...................
D .a María Angelas Chamorro Jiménez ..... 
D .a M aría Isabel Fernández - pintado 

González ........................ . ..........................

D. Manuel Rodríguez Pérez ........................
D. Petronilo Fernando Gallego Campos .
D Octavio Ramos Ronderos ...................
D. Benito Alvarez Arranz ................ .......... .
D. Juan  Cresp-llo Escalona ...............\.......
D. Luis Pardilla Arias ..................................
D  . Tomás Francés Cañizares ....................
D.a Ferm ina Seguí G arcía ................. ............
D .a Josefina Alvarez Martínez ...................
D. Ramón Antequera García-Cervigón .
D. Ramón Bernabé Lombas ........................
D. Modesto Gómez G arcía .........................
D Dionisio Peres Conte .............................
D.* José Torres Górriz ..................
D. Ju l.án  ’Trascasa G arcía ........................

'D .a M aría Soledad Pallarés Pérez . ..
D. José Sam/per Cám ara .............  .......
DA M aría Tom asa Herrero Encinar . . . .

IDA Carmen Poderos Mélida ........................
D Joeé Lóp«z Medina ............. ................. .
D. Francisco Rizquez Cabello . ..................
DA M aría Gloria Serna González ..........
D Sailvador Miranda Láguens ................
D. Em '^o Garcáa Cabezaolias ........... .
DA Mau .a Concepción Moreno Alonso .
D. Julio Gutiez' Yuguero ........... ..........
D Santiago Fentanes Báena ....................
D/ Emilio Carmona Martínez

25,40
2G,4í)
2G.37
26,32

26,28
26.23 ’ 

.. 26/24:
26.23 
2G.21 
20.20

.. 26,20 
26,19 

.. 26,19 
r-
.. 26,19 

- 25,17

.. 28¿2  
.. 26,12 

26,12 
... 26 12 

26,12 
26,11 
26.10 
26.10 

.. 26,09 • 
26,08 
26.07 
26.00 
26,06 
26.05
23.03

y
26.03

26,00 
28,00 

' 25,98 
25,94
25.93
25.93 

' 25.90
25,90 

.. 23.89
25.88 •
25.88
25.87
25.87 

/ 25,85
25.84
25.84 

.. 25.82 
■„ 25.82

25,81 
25,76 

* 25,75 
25,75
25.73
25.73

26.72 ,25.72
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Núm. NOMBRE Y  APELLIDOS

Califí-
cación

Puntos
Núm. NOMBRE Y  APELLIDOS

Califi-
cación

Puntos

251
252.
253.
254.
255.
256.
257. 
253
259.
260. 
261 
262 
263 
264. 
265 
266:
267
268 
269.

' 270.
' 271.

272.
273. 
274
275.
276.
277.
278.
279.
280. 
281. 
282
283.
284. 
285í 
286.
287.
288.
289.
290. 
201. 
292 
29¡3.
294.
295.
296.
297.
298. 

~ 299.
300.
301.
302.

. 303
30 4\ 
305 
30 6.
307
308 
209. 
310

.311. 
$12. 
313. 

• 311

Dy María Luisa González Garrido .........
D Manuel Hernández Martínez .........

D Mariano. Cabrero Manzanedo .........
D. Pedro Aparicio Lapuente ...... .........
D Angel Fernández V go  ............
D. Juan Antonio de la Torre Villarrasa
D Rafael Castuera Osuna ....... ............
D. Francisco Cristino Pueyo .............. .
D.:l Juana Isabel Rocamora Nuñof.........
D. Luis Ferrer L ó p e z ..........
D Félix Burgos Gam a . . . .
D.a María Teresa Garmendia Basaguren 
D.a María Teresa Martín Escudero 
D a Carmen Martín ' Verdugo . ■ .. 
D. Félix Regó López . . .
Di Práxedes Irigoyen Oroz
D.a Esperanza Moliner Moreno . ..'..........
D. Miguel Vila Calabuig .̂......................
D. José Antonio Lóipez Guillen . . 
D. José Sanz Rubio . . .
D.a Isabel Arqueros Sánchez 
D Antonio Balsera Ortego 
D. Fernando Sánchez Creus 
D Rafael Rico Jiménez
D Juan Paneque Silva ......
D. Víctor Abase al Samz de la Maza ..
D.a Flora Menéndez Ríosando .............. .
Dy Esperanza Rodríguez Espinosa ......
Dla María Membnllera Membr)>llera ......
D. Mariano Reyes Cañizares Millán
D a Carmen Antuñano Rodríguez ..........
D. José Ezquerra Alvarez ....i...............
Dy Isabel Portillo García . .<
D. Antonio Fernández M:ró .......... .......
D.a Carmen Cejudo Valdelomar ........... .
D Miguel Fuentes Casado ...................
D y Pilar Cruz García ...........................
D. Florián Martínez Malilla .................
D. Francisco Alonso Cristóbal ........i...
D. Eusebio Bautista Sánchez Mon)cayo..
D.a María Rosario Gómez Lozana .........
D José Rivera Acosta .......................... .
D.a Carmen García Gil ............................
D. Enrique Padilla Caballero ................
D. José Alvarez Fernández .........
D y María Dolores Rupérez Velázquez ..
D. Luis Díaz Armengol ............... j ........
D. Manuel oliver Contreras .....'......... .
D. Juan 'Muñoz Ramírez .......... .............
D.a María Nieves González Pizana ,,,,,
D. Juan VidaQ. Mari ................... ............
D a Miaría Concepción Rojas Gutiérrez ..
D. Cesáreo Merino Mateos ......................
\D. Eusebio Ortiz Bérlanga ....................
L>. José Maestre de,la Barrera . . . '........
D a Josefa María Nieves Bernaibéu Torres
D a María Julia Tomé Díaz ......................
D Francisco Pastor Gráfc ..... ; ................
D a María Hernández Hernáñdez ..... .......
Dy María Josefa Abadía Alvarez .............
D. José Villar Ramos Domínguez1 .........

Guillermo ,Mi.ngot Benesiu ................
D a-Tomasa Apellaner Aznar ............. ..

25.T1
25,70
25.69
25.63
25.69
25.69 
25.68 
25.67 
25,66
25.64 
25,63 
25,61 
25,59
25.55
25.55 
25,54 
25,53 
25,50 
25,47 
25,46
25.44
25.44
25.43
25.43
25.41
25.41 
25,40 '

. 25,39 
25,38
25.37
25.37
25.37
25.37
25.34
26.34 
25,32
25.31
25.31 
25,29 
25,28

. 25,23
25.25
25.25
25.23
25.23 

. 25,19
25.19
25.19
25.19 
25,18 
25,13

• 25,13 
. 25,13 
. 25,12

26,12
25,11
25,06
25,03

• 25,01 
. 24,96 
‘ 24,95
24,94 

.24,94 
, 24,92

3)15 
316. 
317 

. 3H8. 
319
320.
321.
322. 
3.23 
324.

. 325 
/ 326. 

327
328.
329.
330. 
33)1.
332.
333.
334.
335.
336.
337. 
338
339.
340.
341. 
342
343.
344.
345. 
346
347.
348.
349.
350
351
352.
353.
354.

355
356
357.
358.
359.
360.
361. 
3'62 
363. 
364 
366.
366.
367. 
368/
369.
370.
371.

. 372.
373.
374. 
375
376.
377.

D Antonio Aguilera Ramírez de AguilerU
D. Clemente Ramón Susín ' .....................
D a María Teresa Te-xeira Castillo ..........
D José Caballero Guillen ..... ‘...............'.
D.a Julia Rodríguez Cruz .........................
D. Lu:s Crespo Bernués ......... .'................
D a María Aurora Jorqui García ..............
D.a^Mciría Eusebia He-ras Regidor ..........
D a'Resalía Cardiel Aparicio .....................
Dy María Teresa Hernández Gómez
D :i Angela Casado Rodríguez ‘ ............
D - Sofía Pamblanco Avala ................
D. Gustavo Delgado Rubio ..................
D y María ¿el P-lar oliete Báígorn .........
Dy Amelia Subrá Esain- ....................
D Manuél Luña Pereda .........................
D.a Julia Antonia Cano Arsuaga ..............
D a Ana Malla Marti Martincz-Durnas ...\ 
D.a María Dolores Gutiérrez Rave Pérez..,
D Casimiro Riuz Serrano .......... ............
D Antonio\ López Lóoez .....................
D a María Trinidad Prada y Dueñas 
D. Arturo Serra Sánchez 
D Augusto Antonio Castellón Fernández.
D a. Gloria' Benito García .............  ......
D José Alba Benito . . ^
D a Angeles Hernández Pérez . 1 
D. Miguel Rnbo Giner

• D.a Elisa JMonsó T i l v e ..........
D Enrique Santiago Lira
D. Enrique Ruiz A Iva tez ' ; 
D. Manuel Martín-Ampudia Ampudía ... 
D a María Begoña- Fradua Amparan

• D. Angel Zaballos Mateos 
D Antonio López Amador
D Ricardo López Pascual..............
D. Alfredo Alvarez García'
D. Segundo Moreno Moreno
D. Isaac López Domínguez , . t..............
D Luis Antonio Amador Fernández d< 

Ceballos ..
D. Jesús Rincón Orduña
D. Juan Antonio Bartodi Argumosa .......
D. Isidoro Paradinas Sánchez 
D.a María Angeles Moneo Fernández 
D * Carmelo Rebollar Rivera . '
D a María Angeles Lorenzo Bermejo 
D y María Jesús Soleras Carbó . ,
D José So¡ri.ano Mir ...
D.a Concepción Ruiz López de Briñas 

: D.a María del Pilar Martínez Machado ./, 
D Germán Alvarez Mingúela 

' D. Juan Francisco Maján Hernández 
D y María de las Mercedes García Abella, 
D a Luisa Sal-azar P-zarro 
D José Manuel Pérez Montenegro
D a Isabel Rodríguez García ......................
D. despulo Ampona Martín ...........
D.a Angustias Massoni Jesús ..............
D Avelino Alonso Conde ......... .
D Arturo Blasco Martínez .................. .
D . Félix García Sainz .....

x D Luis Pliego Fernández ..................
D .» Josefa Corxea Tárrega .........

24.92 
24,92- 

- 24,90
24.89
24.89 .
24.89 
24.88
24.87
24.87 
24,85

. 24.85 
24,84 
24,83 
24,.83 

'•24.82 ' 
24,82 
24,80 
24,78 

. 24.76 
24,74 
24,73 
24,72
24.71 ,
24.71 
24,68
24.67
24.67
24.67 
24.66-
24.66
24.66 

, • 24.65
24,63 
24,62 
24,60 

, 24,59
24.59
24.59 

. 24,58

24,58 
. 24,55 

. 24,53 
24,48 

i 24,44 
j . 24,44 

24,44 
24,43 
24,42 

a 24,39 
. 24,37 

24,36' 
24,35 

. 24,3)1- 
24,30 

. 24,29 
24,29 
24,26
24.18
24.18 '

. 24,18
24,17 

> 24,16
, a**»
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Núm.

j

N OM BRE Y  APELLIDOS

C alifi.
cación

Puntos
Núm. NOM BRE Y  APELLIDOS

C alifi
cación

Puntos

378.
379.
389. 
381 
38^.
383.
384. 
335.
380. 
387. 
338. 
369.
390.
391.
392.
393. 
304.
395.
396.
397. 
393.
399.
400.
401.
402.
403.
404. 
4C5. 
406.

; 407.
408.
409.
410.
411. 

'412.
413.
414.
415.
416.
417.
418.
419.
420.
421.
422.
423.
424.
425.
426.
427.
428.
429.
430.
431.
432.
433.
434.
435. 
438.
437.
438.
439.
440. 
¿41.

D Francisco Reselló Tendero ....................
D. José Luis V-lla Palacio ....................
D. Paulino Rodríguez M artín ................
D ¿ M aría Luisa Di-tz Iglesias ........ ...........
D a  M aría Pilar M uñoz Navarro
D a  Josefa Pilar Góm ez Fernández ...........
D. Juan G óm ez B onito ...........  ‘ ...... .
D. Carlos P into Fernández ....................
D  M aría Luisa M artí M artinez-Durnas..
D . Enrique Brúñete Benet .......................
D R afael Langar.ca Nadal .........................
D a  M aría T rin idad Carm ena G alisteo ..
D a A doración  R :varóla  Fernández ...........
D. Francisco Arqueros Sánchez ................
D Pedro Jiménez Sánchez .........................
D. Manuel N aranjo Solaz ....................•........
D. V icente Bethencourt C apote ..................
D\ Luis Ansó. Vidal 7..v.............................i ......
D .a Vicenta Carrasco Andréu ........... ............
D. - Juan A lm écija Fernández ........................
D. Enrique G randes M urga ...........................
D a  Julia López Klir.dler ................................
D. Agustín de 3a Orden González ..............
D .a M aría V ictoria Faura Chápuli ..............
D .a Concepción M artín  CUe ............................
D a  M aría Luisa de-jas Heras C uellos.......
D. Vicente -Veiga SabUrido ................ ..........
D .a Francisca Biel Navamuel ....... ..............
D >  Carmen Triviño H ernando .......... .............
D. Eugenio León Martín ...............................
DA M aría Luisa M ontells Gfrneno .............. .
D. José Cam pos Luque ....................................
D. R od olfo  López Redondo .............................
D. José Adolfo Escartin Pérez ..................
D. Juan de la Cruz Artero M ora ................
D. José Ca furia R equejo ................................ ,
D. Em ilio BeaUchy Adam e .......................• ••«
D. Francisco M oreno Lara ...........................
D. José Esteban Pina .......... .............................
D. José Corredor Cotillas ..............................
D. M árco Núñez Pérez ....................................
D a  G loria M onterde Pérez ....... ........ ............
D.A M agdalena G ozalo G óm éz .......... ............
D. Antonio Alonso M olina ...... ....... . .......
D. Luis Lerm a Pérez .......................................
D. M acario Alonso Rando. .................
D. -M afia* López López ....................................
D. Luis Villa-nueva M uñoz ........ .....................
D. Blas Asarta de Carlos ....... ........................
D .a M ercedes Oller M iró .■..... ............. ...... .......
D a  -María de las M. Fernández G arcía ......
D .a M aría de ios Angeles N avarro Barrera
D. Angel Tavera Sánchez ............................ ’..
D .a M aría del Socorro Prieto Adán ...............
D . Manuel A lteró le  Páfez ..................... .........
D .a Em ma M onroy Lera ....... ...........................
D . José Caballo Cáliz ........................* ............
D. Antonio Barrero Fernández .......... ..........
D .a C atalina C.olí V idal .................. . . . . . .............
D. Francisco Gh M artínez ............................
D. Em ilio López de H aro y Gáspar ...........
DA Lucía Belzunegui Santos ........................
D. Felipe pavía  Oñate .................*.................
DA Carm en Valero M artín  ____

24,15
24.14
24.14 

. 24.12
24,09
24,08
24,06
24.04
24.04
24.04 
24.03 
24,02
24.01
24.01 
23.99

, 23.99 
23,98 
23,95 

. 23.95 
23.94
23.93 

■ 23.93
23.93 
23,91 
23.89 
23,8T
23.86
23.86
23.86 

. 23,83
23,77 
23.74 
23,73 
23.7JL 
23.70 
23.60 

. 23.60 
23,57 
23.56 

, 23,55 
23,54 

..23,53 
r 23,52 
, 23.52 
. 23.50 

23,49 
23,47
23.46

23.46
23.39
23.39 

. 23,33
23.32 

, 23,32
23.32
23.29
23.29 

, 23,26
23.25
23.25
23.25 
23,24 
23.23

. 23,17

442.
443.
444.
445.
446.
447.'
448.
449.
450.
451.
452.
453.
454.
455.
456.
457. 
453.
459.
460.
461.
462.
463.
464.
465.
466..
467.
468.
469.
470.
471.-
472.
473.
474.
475.
476.
477.
478.
479.
480.
481.
482.
483.
484.
485.
486.. 
487. 
.488.
489.'
490.
491.
492.
493.
494.
495.
496.
497.
498.
499.
500.
501. 
892. 
503:
504.
505.
506.

D .a Asunción Rob1es Cepeda ............................
D. Pedro Preto M oya .................. .•...........,.........
D. Manuel M artínez 'Solana ..........................
D. Antonio Pérez M ontenegro ........................

D .a Araceli Benito Ontalva .................. .............
D .a Emilia Kennida- Vázquez ............................
D. José M aría Baiges Jansa ..................
D. Arturo Agud M orales . ........ .......................
D. Francisco Bago M olina ..............■.../.......
D .a Pilar Peris Gaíve ............................................
D. Benito Francisco- de la Sen Cabrero....
DA Carmen Sanz M ate .....................................
DA Eugenia M orató del Rey ............................
DA Enriqueta Ruiz del Rey ..............................
DA Paz Foyo Fernández ....................................
D. Elias Coronado Burgos .............................
D. Antonio Cid Delgado ........................ ; ....
D . A ntonio Sahuquillo Peñalver ................
D. M anuel Escudero- Sanz .............. .-.............
D. Justo Góm ez M uñoz ....................................
DA M aría dé- Carm en M ico la Villa .............
DA M aría M ercedes G óm ez G arcía  .............
DA Miaría Coll Vida-1 ................... .......................
D. José Manuel Descalzo G orm az .............
DA Consuelo M as Sanchís ................................
D a Eugenja Sanz M ate ................... .ó ..............
DA Ignacia  Lloréns Azular .................. ;..v.........
DA Carmen Contreras*Gráciani ■..................
D. Eugenio L obejón  Sacristán ........ : .............
D. José R am os G arcía  ......................................
DA Am alia Carrasco Andréu ...................... .
D. Agustín Oarmona M oreno ........................
DA Luisa Peña G arcía  .....................................
D. Gum ersindo Vara Rodríguez .......'............
D. Elíseo R uiz Alvaréz ...................................;.
D. Cayetáno González M oreno ........... .........
D. Pablo Antonio Soto Terrado^ ...........•......
DA Carmen R om ero Ventura .........................
DA Carm en Rom ero Sánchez ................ ....
D A Aurora D om ingo Tam a y o .......... : .............

DA Am elia S o fía .O sorio  Delgado .................
D. A ntonio Ballester Durán ............................
D. Antonio Freire Cougij .................................

DA Inés Felipa Lerm a Oquillas ...•••.............
DA M ercedes Arranz Q uevtdo ........................
D. R afael Hernández G ete . . ; .........................
D. Antonio Perca Navas .................. ..............
D. Angel B aio  G arcía  ............................... .....
D. 'R a fa e l Rodríguez Márctuez ........................
D. Francisco Calamita González ................
D. Francisco Espinos M olino .......-................
D a  M aría García Loras ....................................
D . Eduardo G arcía Pazo .................................
D. Cesáreo Cavada Farto ........................... .
.DA M aría Salom é Berna] Fernández •
DA M aría Soledad G arcía  Algora ......; .........
DA Esther M agdalena Vegas Martín. ........ .
D. Fernando Rodríguez Lorenzo .................
D  R aíael N t$eo Alegría ..............................
D >  F¡ranc;sca Jim énez G onzález •..............

23 16 
23.14
23.12
23.12 
23,11 
23.10
23.09
23.09 
23,07
23.00 
23.02
23.01 
23-00 
23.00
22.99
22.97 
22,95. 
22.93 
22.90 
22,87 
22,86
22.84
22.83
22.83 
22,80
22.79
22.79 

' 22,77
22,76
22.74
22.74 
22,71 
22,70 
22,69 
22 67 
22.66 
22.58 
22.55
22.54
22.54 
22,53
22.52
22.52

22.44 
' 22,43 

22.39 
22.37 
22,30 
22,29 
22,28 
x22.15
22.13
22.09
22.09 
22,06 
22.06
21.99
21.98 
21,96 
21,92 
21,89
21.85
21.84 
21,82
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Núm. NOMBRE Y  APELLIDOS

Califi
cación

Puntos
núm. NOMBRE Y  APELLIDOS

Califi
cación

Puntos

507.

508
509.
510.
511. 
512 
513
514.
515.
516.
517.

D.a María de los Desamparados Asunción 
Martínez ..

D a María Mercedes G.l Ortiz .................
D. Juan José Arija Ibáñez ......................
D a María del Pilar Correa y Lom as.........
D.a María Teresa Hernández Gete
D. Andrés Valín Rev .................................
D. Enrique Mauriz Castañeiras .......... .
D José Santos Rodríguez ..........................
ú  * Eduarda Muñiz González .................
D Francisco Rodríguez Re.noso ..............
D Pedro Fernández Fernández ..............

21.80 
21,79 
21,75 
21,74 
21,73 
21,71 
21,69 

. 21,65 
21,61 
21,51 
21,42

518.
519.
520.
521.
522.
523 /
524
525.
526. 
527.

D. José Jiménez' Sáez .............................
D. Enrique Burguete San Martín ..........
D Avelino Antonio García Vázquez 
D.a María del Carmen García Hernández
D.a Carmer; Antón Sanz ............................
D Enrique Lesarri Rodríguez ..................
D.a María Luisa Argachai Suárez ..........
D a María Concepción Monge E lena ..........
D.r Juana Pérez Zámarriego .....................
D. Daniel Casado Royuela .....................

21,37 
21,36 
21,33 

, 21,22 
21,03 
20,77 
20,73 
20.71 
20,60 
20*45

Madrid, 31 de diciembre de 1943.—Blas Pérez González

ORDEN de 3 de enero de 1944 por 

la que se aclara la de 8 de noviembvre 

 último, sobre clasificación de 

categorías de la Orden Civil de 

Sanidad.

Ilmo. Sr .: A fin de ampliar y acla
rar algunos conceptos ele los incluidos 
en la Orden ministerial de. 8 de no
viembre último sobre clasificación de 
categorías y descripción de insignias 
de la O: den Civil de Sanidad, creada 
por Decreto .de 27 de Julio anterior, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° La categoría de Encomienda po
drá ser conferida tal como consta en 
xla citada Orden ministerial, o con dtj- 
recho y uso de Placa, distinciones equi
valentes a las de Comendador ordina
rio y Comendador de número de otras 
■órdenes. En el último caso, además 
de la insignia privativa de la Enco
mienda, se ostentará sobre el lado iz
quierdo del pecho una placa igual a ía 
de Ja Grai) Cruz.

2.° El artículo 5.° do la Orden de 8 
de noviembre último quedará redacta
do. en ¡a siguiente forma: '

«Las concesiones de la Orden Ci
vil de Sanidad devengarán los dere
chos ñjados en los artículos 76, 77 y 78 
de ja Ley. del Timbre de 17} áe marzo 
de 1932 y los fijados por la Ley de Im
puestos sobre grandezas y títulos no
biliarios, condecoraciones y honores de 
2 de septiembre de 1922.»

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos‘oportunos-

Madrid, 3 dé enero dq 1944.

PEÍREZ GONZALEZ

limo Sr Director general de Sani
dad.1

ORDEN de 31 de diciembre de 1943 
por la que se impone al Jefe de  
Negociado de tercera, Administrativo, 
del Cuerpo de Telégrafos don  
Vicente Zaragosi Orozco las sanciones 

de quince puestos de postergación 
 y de expulsión del Cuerpo.

I lmo Sr.: Visto el expediente dis
ciplinario instruido al Jefe del Nego
ciado de tercera., administrativo, del 
Cuerpo de Telégrafos don Vicente Za- 
ragosi. Orozco, en el que se ha dado 
cumplimiento- a todas las Tormalida- 
des y trámites reglamentarios,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por. esa Dirección Gene
ral, haciendo uso de lo informado por 
la Inspección General de Telécomuni- 
caciones, yr-da acuerdo con lo dicta
minado por el Consejo de Estado, ha 
tenido a bren imponer al referido fun
cionario, con arrc-glo a las facultados 
conferidas por el artículo 56 del Re
glamento Orgánico, las sanciones de 
quince puestos de postergación y de 
expulsión del £uer¡po, como incurso en; 
dos faltas muy graves de probidad 
previstas en el artículo 157 de}-vigen
te Reglamento de- Servicio.

Lo que traslado a V.'. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios, guarde a V. I. muchos años.
Madrid.131 ,ae diciembre de 1943.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director generaL de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 5 de enero de 1944 por la 
que se dispone se creen tres plazas 
de Médicos, becarios temporales  
internos en el Pabellón Infantil del 
Hospital del Rey.

Ilmo. Sr.: Inaugurado recientemen
te' el Pabellón Infantil 'de Enfermeda
des infecciosas del Hospital del Rey,

adscrito a los Servicios Centrales de 
Higiene Infantil y Centro de enseñan
za práctica de la Escuela de Instruc
toras Sanitarias, precisa dotarle del 
personal auxiliar médico 'necesario, al 
propio tiempo que utilizarse a los efec- 
tps de espocialización en Pediatría y 
Puericultura de Módicos iniciados en 
medicina infantil. »

A tai efecto, este Ministerio ha dis
puesto:

1-° Se crean tres plazas de Médi
cos becarios temporales internos en- 
el pabellón Infantil del Hospita¡ del 
Rey.

2.° Dichos Médicos residirán como 
internos durante seis meses én el men
cionado Pabellón en servicio de guar
dia:

3.° Percibirán durante el semestre 
la cantidad de 2.590 pesetas en con
cepto de gratificación como Puericul
tores Ayudantes.

4.° Los aspirantes a dichas becas 
deberán ser españoles, licenciados en 
Medicina, y presentarán en la Direc
ción General de Sanidad solicitud an
tes del día 25 del mes dexenero, acom
pañada de mérito* académicos y pro
fesionales y en relación con el'M oviT 
miento Nacional, así como también 
mención de las circunstancias de ne
cesidad económica para ampliación te  
estudios-

5.° Un Tribunal compuesto por el 
Inspector general, Jefe de los Servi
cios Centrales de la Dirección de Sa
nidad, el Director del Pabellón Infan
til, Jefe de los Servicios Centrales de 
Higiene Infantil y €1 Director de la 
Escuela, de Instructoras Sanitarias, 
juzgará los méritos de los aspirantes 
y elevará a la Dirección General de 
Sanidad ja propuesta de los cuatro me
jores por orden de predación, para ser 
designados ios tres primeros y perma
necer el cuarto én calidad de sustitu
to por si hubiera lugar a ello.

6.° Los becarios que lo merecieren 
por su trabajo podrán conseguir dq

i
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la Dirección General de Sanidad el 
certificado de equivalencia de Médico 
Puericultor. 

7.° El servicio de becarios internos 
se renovará semestralmente. 

Dios gúarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 5, de enero de 1944— P. D., 

P ed ro V a lla d a res .

'v limo. Sr. Direotor general de Sanidad..

ORDEN de 5 de enero de 1944 por 
la que se nombran Médicos Pueri
cultores, Ayudantes de los servicios 
de Higiene Infantil, a los señores 
que se citan.

 limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de convocatoria de 
27 de octubre último, por. lia que se 
concedía derecho de opción a los Mé
dicos Puericultores del Estado, en. acti
vo servicio ó en expectación de desti
no para ser adscritos en la Escala de 
Médicos Puericultores Ayudantes de 
les Servicios de Higiene Infantil y en 
los destinos que en la ¿fiama se fija
ban; •

Resultando que, dentro del pla¿o 
•fijado en la convocatoria, han acudi
do a la misma d°h José Luis Diez 
Martínez, don Eduardo Verás tegui 
Fraile, don Joaquín' Moltó San ton ja, 
don Miguel Sagardúa Lauroaga, don 
Juan Antonio-Ruiz Santamaría, don 
Vicente Jiménez González1, don Fer
nando Pons • Toáñez, ¿on Julio Mow- 
bray Barbeaán, don Pedro José Casa- 
hila'Illescas, don Angel Rodríguez Al- 
meida, don Jerónimo Fernáildez Illán, 
don Félix Sancho Martínez, don Luís 
Ciller Ochando, don Santiago Aspia. 
zu y Mota, don José. Eznarriaga, ^e- 
driani, doña Matilde Pérez Jover, don 
:Vicente Sevilla Larripa, don Francis
co Lara Barahona y Maza, don Angel 
Espinós. Morales, don. Benedicto ZaL 
dúa Sar aseda, don Mariano Mas Xar- 
7L?LT& y don Domingo Pan-a Solá;

Resultando que por no pertenecer 
el Escalafón de Médicos Puericultores 

.del Estado, condición ineludible que 
han de reunir los aspirantes, según 
fija la convocatoria, han sido elimi
nados de la misma don Angel Espinós 
Morales, don Benedicto Zaldiúa Sara
so! a, don Mariano Mas de Xarxars y 
don. Domingo Porra Solá;
 Vistas ’a Orden die convocatoria y 
ka peticiones formuladas por los as
pirantes, así como el Reglamento de 
7 de septiembre de 1016, dictado para 
aplicación . de la Léy* de Bases de 22 
-de Julio del misado año, así como lo 
informado por eh "Consejo Nacional de 

Sanidad.

Considerando que en la tramitación 
del presente expediente se han obser
vado todos los requisitos legales pre
venidos,

Este M inisterio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge- 
firal y lo informado por el Consejo 
Nacional de Sanidad, ha tenido a bien 
aprobar el expediente de que se trata 
y, en consecuencia nombrar:

Médico Puericultor Ayudante de los 
Servicios de Higeine Infantil de Bur
gos, a don José Luis Díaz Martínez.

Idem id. ídi.. de Salamanca, a don 
Eduardo Verástegui Fraile.

Idem id, id. de Valencia, a don Joa
quín Moltó Santonja.

Idem id. id. de San Sebastián, a 
don Miguel Sagardúa Laumaga.

Idem id. id. de Valencia, a don 
Juan Antonio Rüiz Santamaría. 

dem ídi. id. de Valencia, a don Vi-  
cente Jiménez González.

Idem lid. id. de Logroño, a don Fer
nando Pons Ibáñez.

Idem id. id. de Málaga, a don Ju
lio Mowbray Barberán.

Idem id/ id. de Córdoba, a don Pe
dro José CStsalilla Hletseas.

Idem id. id. de 'Zaragoza, a don An
gel Rodríguez Almeida.

Idem id. id. d.e Madrid, a don Jeró
nimo Fernández Illén.

Idem id. id. de Madrid, a don Félix 
Sancho Martínez..

Idem id/ id. ele Albacete,' a don Luis 
Ciller Ochando.

Idem id. id. de Bilbao, a don San
tiago Aspiazu y Mota.
- Idem id. id. de Madrid,"a don José 
Eznarriaga Fedriani.

Idem id. id. de Valencia, a doña 
Matilde Pérez. Jover.

Idem id. id. de Madrid, a don Vi
cente Sevilla Larripa ; y (

Idem id. id. de Madrid, a don Fran
cisco Lara Barahona y Maza, quienes 
pasarán a integrar por este orden el 
coirespondiente Escalafón y con dere
cho cada uno de ellos del haber anual 
de 5.090 pesetas, que les serón he
chas efectivas con cargo al capítulo 
primero, artículo primero, grupo sex
to, concepto 14, de la sección tercera 
del Presupuesto vigente.,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

¡Madrid, 5 de enero de 1944. — 
P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sani
dad. 

ORDEN de 5 de enero de 1944 por
la que se declara desierta la con
vocatoria que concedía derecho de 
opción a los Médicos Puericultores 

 del Estado para ser adscritos a la 
escala de los Centros Secundarios 
de Higiene Rural.

limo. Sr.: Visto el expediente ins-. 
truído en virtud de /'OnvocA-toria de 27 
de octubre último, por ja que se con
cedía derecho de opción a los Médicos 
Puericultores üel Estado, en activo ser
vicio o ei) expectación do destino, para 
ser adscritos a la Escala de Médicos 
Puericultores de lo* Dispensarios de . 
Puericultura de los Centros secunda
rios de Higiene Rurai y én los destinos 
que en ia misma se fijaban;

Resultando que dentro del plazo 
fijado en la convocatoria han acudi
do a la misma don Francisco Marín 
Valenzuela, doña Consuelo González 
Fernández, doña Consuelo Arroyo Ro. 
driguez, don Angel Espinos Morales y 
don Félix Anegón Madrid;

Resultando que ninguno de los so
licitantes que han acudido a la con
vocatoria reúrie la condición do Mé
dico Puericultor del Estado que exi
ge la misma, y, por lo tanto, no les 
es de aplicación ed derecho que1 en la 
repetida convocatoria se establece;

Vistas la Orden de 27 de octubre 
último, el artículo 42 del Reglamen
to dte 7 de septiembre de 19118. dictar 
do para aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio del mismo año, asi 
como lo informado por ed Consejo 
Nacional de Sanidad;

Considerando que .por no compare
cencia de solicitantes en las condi
ciones fijadas en lá-convocatoria, de
be dejarse sin aplicación el derecho 
dé opción en la misma establecido;

Considerando que en la tramitación 
del presente expediente se han cum
plido todos los requisitos legales pre
venidos, .

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto poiwesa Dirección Gene
ral y lo inforñfkdo por el Consejo 
Nacional de' Sanidad, ha tenido a bien 
aprobar el expediente de que-se trar 
ta, y, en consecuencia, declarar de
sierta la referida convocatoria de 27 
de octubre último, que concedía de
recho de opción a los Médicos Pue-/ 
ricultóres del Estado para ser adScri- 
tos a la Escala de' Médicos Puericul
tores de los Dispensarios de’ Puericul
tura de los Centros Secundarios de 
Higiene Rüral 

Lo digo a V. I. para &\x conocimien
to y efectos consiguientes. .

Dios guarde, a V.' I. muchos años: 
Madrid, 5 de enero de 1944. — 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr, Director general de Sanidad.
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ORDEN de 5 de enero de 1944 por la
que se declaran excedentes en la 
plantilla de Médicos Puericultores a 
los señores que se citan.
limo. S r .: Vista 1a. resolució.n do 

la convocatoria de 27 de octubre últi
mo para proveer entre Médicos Pue
ricia:, ores del Estado 7 • en turno d L* 
opción 46 plazas de Médicos Puericul
tores . Ayudantes de Servicios do 
Higiene infantil y en -os désiinos que 
en la mi Una c-,o fijaban, dotada cada 
uná de ellas con el haber anual úo 
5.000 pesetas,

Este Minjsh.-rio, en cumplimiento 
de lo prevenido en la norma cuarta 
de dicha' convi -catona 3’ en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 42 del 
Reglamento de 7 d e f septiembre de 
1918, dictado para aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de julio del mis
mo. año; ha tenido a bien declarar 
excedentes en i-a plantilla de Médicos 
Puericultores del Estado a don José 
Luis Diez Martínez, don Eduardo Ve
rás tegui Fraile don Joaquín Moltó 
Santón ja. don Miguel Sagardía Laur- 
naga. don Juan Antonio Ruiz Santa
maría, don Vicente Jiménez González, 
don Fernando Pon-s Ibáñez, don Julio 
Mowbray B arb ián , don Pedro José 
Casal ;llá Iliense as, don Angcj Rodrí
guez Almeida, don Jerónimó Fernán
dez Illán, don Félix Sancho Martínez, 
don I.uis Cille-r Ochando, don Santia
go Aspiazu y Mota, dor José Ezna- 
■rriaga Fedrimi. doña Matilde Pérez 
Jover, don Vicente Sevilla Lam pa y 
don Francisco Lara Baráhona y Maza, 
por haber pasado a servir cargos no 
comprendidos en la plantilla corres
pondiente? a su empleo de Meaicos 
Puericultores riel Estado y en  las con. 
diciones que establece c* citado artícu
lo 42 del Reglamento de 7 de-septiem
bre de 1918.

Lo digo á V. I para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dias guarde ©> V. I. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1944,—P. D-, 

Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 5 de enero de 1944 por 
la que se nombran Enfermeras Puer
icultoras de los s ervicios de Higie

ne Infantil a las señoras que se re
lac ionan.

Itoio - Sr.: Visto efl expediente ins- 
.truído en virtud de convocatoria de 17 
de noviembre último, por la que so

concedía derecho de opción a las Ins
tructoras de Sanidad en activo servi
cio o en expectación de destino para 
solicitar su adscripción a la plantilla 
de Enfermeras Puericultoras Auxilia
res, dotadas con el haber anual cada 
una de ellas de 3.000 pesetas;

Resultando que dentro del plazo fija
do en la convocatoria han solicitado 
ser nombradas para tales cargos doña 
María del Pilar Calvo Mangas, doña 
María Dolores Vicente ■ Sánchez, doña 
Carmen Bartolomé García, doña Fran
cisca Serra Calvis, doña. María Tere
sa Diez Lardies y doña Juana López 
de Prado;

Resultando que por no pertenecer al 
Escalafón de Instructoras de Sanidad 
han sido eliminadas de la convocato
ria doña María Dolores Vicente Sán
chez ^ doña Francisca serra Calvis;

Vistas la Orden de convocatoria, las 
peticiones formuladas por las aspiran
tes y^el Reglamento de 7 de septiem
bre de 1913, dictado para aplicación 
de la Ley de 22 de julio del mismo año 
y lo Informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad;

Considerando que en la tramitación 
del presente expediente se han obser-. 
vado todos los requisitos legales pre
venidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene^ 
ral y lo informado por el Consejo Na
cional de Sanidad, ha tenido a bien 
aprobar ¿1 expediente de que se trata 
y en su consecuencia nombrar enfer
meras Puericultores Auxiliares de los 
Servicios de Higiene Infantil y Dis
pensarios de Puericultura de' los Cen
tros de Higiene Rural a dofia Juana 
López de Prado, doña María Teresa 
Diez Lardies, doña María del Pilar 
Calvo Mangas y doña Carmen Barto
lomé García, que pasarán a figurar 
por este Orden en el Escalafón corres
pondiente. con el haber antial, cada 
una de ellas, de 3.000 pesetas, que 
percibirán del capítulo primero, ar
tículo primero, grupo 6.°, concepto 1.4 
de la Sección 3-* del Presupuesto vi
gente.

Lo digo a V. x. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 5 de enero de 1944'. P D. ,  
Pedro F. Valladares.

Urna.  Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 5 de enero de 1944 por
la que se convoca concurso-oposi
ción, entre Practicantes españoles, 
para la provisión de una plaza va
cante en el Hospital del Rey.

limo. Sr.: Vacante en el Hospital 
del Rey una plaza de Practicante, do
tada con el haber anual de 5-000 pe
setas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
convocar concurso-oposición e n t r e  
Practicantes españoles Pura la provi
sión de la citada vacante, con arre
glo a- las siguientes noimas: 

l'.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, Practicantes en Medicina, 
aptos físicamente en relación con el 
servicio que han de desempeñar, care
cer ce antecedentes penales y estar en 
pessión del Diploma de Auxiliar Sa
nitario.

2.a Los interesados dispondrán de 
un plazo de veinte dú*s hábiles conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente en el BOLE-, 
TIN OFICIAL DE ESTADO, para la 
presentación de instancias en el Re* 
gis tro ae esa. Dirección general (plaza 
de España, Madrid), acompañadas do' 
los' siguientes documentos: 

a l Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del. territorio de la Audiencia 
Territorial de Madrid.

b) Título profesional o certificación 
notarial y académica-fiel ipismo o, en 

's u 1 defecto, el recibo d - haber efec
tuado el pago de derechos correspon
diente a su expedición.

c) Diploma de Auxiliar Sanitario.
d) Certificación facultativa de ap

titud física para el desempeño de car* 
gos públicos.

el Certificación pegativa del Regia, 
tro Central de Penados y Rebeldes.

f) Caso de estar desempeñando 
cargo público, los aspirantes acompa
ñarán certificación de la depuración 
politicé) social a que fuefon sometidos, 
con arreglo a la Ley de 10 de febrero 
de l<93i9. Y eh caso contrario acompa
ñarán certificación de adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional, expe
dida por el Gobierno Civil de tsu pro
vincia o por la Delegacón provincial 
de Información e Investigación de" Fa
lange Español a Tradición al ista y do 
las J. O. N. S. '

g) Justificante, expedido por la -Au
toridad competente, de hallarse com
prendido el aspirante en alguna do 
Ras preferencias establecidas por la 
Ley de 25 de agosto de 1(939, asi como 
en el Decreto de 7 de mayo de 1942, 
en relación con Caballeros Mutilados, 
ex combatientes, voluntarios de la 
División AzuJl, ex cautivos, etc., y cu
yos preceptos ^erán de observancia
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én el concurso-oposición. A dlicho jus
tificante unirán declaración jurada cíe 
no haber obtenido cargo oficial bajo 
dicha condición de preferencia.

h) Declaración jurada de no haber 
6ido expulsado de ningún Cuerpo u 
Organismo dui Estado, Provincia o 
Municipio mediante expediente guber
nativo, n i encontrarse sometido a él 
a  la presentación de instancias.

i ) ' Cuantos méritos y servicios quie
ra  alegar el aspirante, debidamente 
justificados, como el de haber presta
do servicio en epidemias y luchas con
tra  enfermedades infecciosas.

¿Va ¿ibs aspirantes satisfarán en el 
mohiento de la inscripción veinticinco 
pesetas en concepto de derechos de 
examen.
• 4.a El Tribunal qpe ha de juzgar el 
présente concurso-oposición será desig
nado 'óportunamente por esa Direc
ción General

5.a ' Lo¿ ejercicios de oposición, que 
de conformidad, con lo prevenido en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno

. de 6 de marzo de 1942 darán comienzo 
transcurridos que sean tres meses dé
la fecha dje "la publicación dê  la pre
sente, serán tres:

1.° Ejercicio escrito, consistente en 
.. desarrollar por escrito y en el plazo

máximo de una hora dos temas, saca
dos a la .suerte de enitre los que inte
gran el programe, adjunto e iguales 
para todos ios opositores.

2.° Exposición oral en el plazo m á
ximo de media hora de tres temas del 
mismo programa, sacados a  lá suerte 
por cada opositor.

3.° “Ejercicio práctico, establecido li
bremente por €1 Tribunal sobre técnica 
y , manejo die los -instrumentos corres
pondientes a cuestiones comprendidas 
en di repetido programa-

6.a De acuerdo con lo prevenido en 
el ai fóculo 6.° de la Ley de 26 de 
agosto de 1930, sobre provisión de pla- 
&as que tengan la qondición "de úni
cas, se observará en este concurso- 
oposición ed tum o de rotación que t^l 
artículo fija. A este fin' y de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 7.° d e .la  misma Ley, se establece 
que el Tribunal examinará primera y 
únicamente a  los aspirantes que ade_ 
rpás de las condiciones generales exi
gida reúnan la de Oaballero Muti
lado. En efl, caso de que ninguno de los 
aspirantes examinados en dicha con7 
ddción a  grupo tenga, & Juicio del 'TrL1 
bunal, suficiencia y méritos ..bastantes 
para ser propuesto, pasará a examinar 
a  los aspirantes que reúnan la*cir
cunstancia de ser Oficiales provisiona
les, etc., etc., , y así, e n - igual forma, 
se procederá, si hubiere lugar, hasta 
agotar los tum os establecidos por* la 
referida Jtey- i

7.a Todos los ejercicios serán elimi
natorias, siendo necesario reunir un 
mínimo de veinticinco puntos para 
poder pasar a la práctica del .ejercicio 
siguiente,, pudiendo adjudicar cada 

¡ uno de- p s  miembros del Tribunal, de 
.’ uno a diez puntos. < •
I 8.a Una vez idealizados los ejercicios 
de oposición y valorados ios méritos 

i de los aspirantes, el Tribunal elevará 
I a esa Dirección General la correspon.
I diente ^propuesta de nombramiento,
| que gn ningún caso dejará de tener 'el ¡ 
| carácter de única establecido en la ! 
|  presente convocatoria. j
j '9 .a EL expediente del correspondían- i 
i te concurso-oposición será sometido a | 

los efectos de su legal' tramitación ¡ 
al informe del Consejo Nacional de 
Sanidad. • » .• ]

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos cons¿guientesi

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 d!e enero de 1944—P. D., 

Pedro F Valladares.

vllmo. Sr. Director general de Sanidad.

PROGRAMA QUE SE CITA
' 1

Concursa-oposición a una plaza de
Practicante en el Hospital  ̂del Rey1

P r o g r a m a

1.—Aparato digestivo. Mecanismo de 
Ia digestión.

2.—Recogida y análisis del jugo gás
trico.

3.—Aparato circulatorio. Meca.nistno 
de la circulación.

4.—Pulsó y tensión arterial. Técnica 
de su determinación. • ,

5.—Aparato respiratorio Determina^ 
ción del número de respiraciones. Dis
tintos .tipos de respiración. Determi
nación dé la capacidad vital.

6.—Aparato urinario. Orina.
7.—Análisis de orina. Determinación 

de, la reacción, densidad y cúe'rpos 
anormales. * _ ’ \

0.—Sangre. Su composición. Elemen
tos morfológicos de i a  san¿re.

9.—Análisis morfológico de la san
gre. Recuentos de hematíes y . leuco
citos.

10.—Veloctfckd d e  - sedimentación. 
Tiempo de coagulación.. Determina
ción 'de la cantidad de hemoglobina.

•I!.—Transfusión sanguínea. Precau
ciones. .Grupos sanguíneos.

12. Termometria clínica, Técnica y 
expresión gráfica. ' - .

L3.—Microor ganismos p a t ó g e nos. 
Medios de qufltivo.

I4.j-Animales • de experimentación |

j  utilizados en microbiología. Cuidados 
que requieren. Determinación de su 

| temperatura.
¡ 15. Recogida de productos patoló-
! giccxs. Técnica en relación con las di- 
| versas finalid.'des anaríricus 

»! 16.—Inyecciones intradérmlcas. subl
; cutáneas e intramusculares, inst-i tim en.’
¡ tal y técnica. *

17- Inyecciones intravenosas. Téc- 
| nica. Anatomía topográfica de las ve- 
i'nas ihás corrientemente utilizadas, 
i Sangría.
i 18. Punción lumbar, instrum ental.
| Deteiminación de la presión del líqui- 
; do cefalorraquídeo,, 
i 19—Anestesia. Distintas clases de
! anestesia. Técnica de la cior o húm ica 
y etérea. Anestesia local. Anestesia 
con'cloruro de etilo.

201—Enfermedades infecciosas. Có
mo se propagan. Medidas profilácticas 
generales.

21.—Tos y (spectoracion. Gérmenes 
más' importantes Que pueden encon
trarse' en  los esputos. Importancia de 
la expectoración en ia propagación de‘ 
las enfermedades Gotas de Fíugge.

22.— Hospitales para infecciosos. Ob
jeto da los mismos.. Normas higiénicas 
a  que debe someterse el personal que

’ presta servicio en los -mismos..
23.—Fiebre tifoidea. Características 

más importantes dé. esta enfermedad.
- Complicaciones más frecuentes y cómo 

se manifiestan Vacunación antitífica.
24.— Difteria/ ,Características más 

importantes de esta enfermedad. Se- • 
roterapia antidiftérica. Medio de pre-' 
venir y combatir los accidentes séricos. 
Vacunación ^antidiftérica.

25.—Tifus exantemático. Cónio se 
propaga. Medidas para evitar su di
fusión. Vacunación an»tie^an-temática‘.

26.—Rabia. Conducta a seguir ante 
úri individuo mordido por un animal . 
sospechoso de rabia. Vacunación an
tirrábica.

27.—Viruela. Vacunación" antivarió
lica. Técnica.

28.—Bacilo d e ’Koch., Sus caracte
rísticas. Investigación del bacilo de 
Koch. •
• 29—Como se propaga la tuberculo

sis. Medidas profilácticas contra la tu
berculosis. Desinfección de esputos.

30. Tuberculina. Tuberculinorroac- 
o:ón. - Técnica.

31—Prim eras medidas que se deben 
tomar ante un enfermo que presente 
hemoptisis o hématemesis.

¿ 32. —Desinfección. Técnica y apara
tos más empleados.

'33; Esterilización. Técnica de este
rilización del material clínico. Auto- 

I clave- '
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34. Los insectos en la propagación 
de las enfermedades. Principales en
fermedades' propagadas por insectos.

35. Desinsectación. Técnica. Des- 
pioj amiento.

ORDEN de 6 de enero de 1944 por 
la que se declaran excedentes del 
Cuerpo de Instructoras de Sanidad 
a las señoras que se relacionan. 

Iílmo. Sr.: Vista la resolución de la
convocatoria de 1'7 de noviembre úl-

/
timo £ara proveer en"re Instructoras 
de ̂ Sanidad y en turno de opción pla- 

, zas vacantes de Enfermeras PuericuL' 
, toras Auxiliares de .los Servicios de 

Higiene Infantil y de los Dispensarios 
. de Puericultura de centros de Higie

ne Rural,
. Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo prevenido en la norma Segunda de 
la referida convocatoria, y en armo
nía con lo dispuesto en e lvartículo 42 
del Reglamento de 7 de septiembre 
de- 1918, dictado para aplicación de 
la Ley de' Bases de 22 dc julio del 
mismo año, ha tenido a bien declarar 
excedentes en . el Cuerpo de Instruc-. 
totas de Sanidad a doña Juana López 
de Prado, doña María Teresa Diez 
Lardiez, doña María del Pilar Calvo 
Mangas y dona Carmen Bartolomé 
García, por haber pasado a servir car. 
gos no comprendidos en' la correspon
diente plantilla- del Cuerpo de 'Ins
tructoras de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.
. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de entro de 1944.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

Jfrno. Sr. Director general de Sani
dad.

•i

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

Recompensas

ORDEN de 5 de enero de 1944 por 

la que se concede la cruz de la Or

den del Mérito Militar, con distin

tivo blanco, de tercena clase a don 
José Fonseca Llamedo, Arquitecto 

del Instituto Nacional de la Vi

vienda. 

En consideración a los servicios 
prestados al Ejéixdto, se concede la 
Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
con distintivo blanco,, do tercera clase, 
a, don José Fonseca Llamedo, Arqui
tecto del Instituto Nacional de., la Vi
vienda. r

Madricl, 5 de enero de 1944.

ASENSIO

 Reingresos en el Ejército

ORDEN de 31 de diciembre de 1943 

Por la que se concede el reingreso 
en el Ejército, con el empleo de Bri

gada de Infantería, al Sargenta li

cénc iado por inútil, don Honorio 
García Ruiz.

Se concede el reingreso en el Ejér- 
citp, con el empleo de Brigada de In
fantería y antigüedad en • el mismov 
,de 20 de marzo de 1937, al Sargento, 
licenciado por inútil, don Honorio 
García Ruiz, por haberse comproba
do que ha desapareeidó la inutilidad 
que 'motivó su ba.ja por Real Orden I 
de 27.de marzo de 1931 («Diario Ofi
cial» número 72), y'hallarse compren
dido en el ¿rtículo 56 del Estatuto de 
Clases Pasivas del Estado, aprobado 
por Real Decreto de 22 de octubre 
de 1926 («Colección Legislativa» nú
mero 372), el que será dado de 'alta 
en el.Arma á que pertenecía en pri
mero del próximo mes, y de baja en 
la nómina de retirados de la Direc
ción General de la Deuda y Clases

Pasivas, consignándose en su docu
mentación la antigüedad de 1.° de  ̂
j linio de H924 "en el. empleo de Sar
gento, colocándose en la Escala de 
Brigada entre don Joaquín Pérez Mar-

i ' i

tín y don Gil Solano García, y que
dando en la situación de disponible 
forzoso en la Primera Región, can 
arreglo al Decreto de 23 de septiem
bre de 1939 («Diario Oficial» núme
ro 4), hasta que se le adjudique des- 
lino, conforme a las normas dictadas 
por Orden circular de 3 de julio de 
1940 («Diario Oficia»l número 148) v

Madrid, 31 de diciembre de 1943.
' /

ASENSID

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal Civil)’,

ORDEN de 1 de diciembre de 1943 
por la que se declara con derecho 
a pensión a don Mariano Manzaneq
ue Almodóvar y otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo supremo se dice con esta 
feetta a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

fcEste Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de 1939 («£>. o .»  núm. >, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 , 
(«D. O.» núm. 165). ha declarado con 
derecho a pensión a los comprendidos 
en la unida relación, que empieza con 
don Mariano Manzaneque Almodóvar 
y termina con doña Josefa Viruete1 
Palop, cuyos haberes pasivos sé les 

¡satisfarán en la forma que se expré?a 
en didha relación mientras conser
ven la aptitud legal para el percibo.»

Lo que dé orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente participo a V. E. par 
ra ' su conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid,. 1 de diciembre de 1943,— 

El General Secretario, P. Juan Al- 
varez de Sotomáyor^

Exémo. Sr ..
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R E L A C I Ó N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. M ariano Manzaneque Aim odóvar 
D.tt Eufemia Nuevo González .......... .. - Padres ......^ Infantería 29 Sargento don Carlos M anzaneque Nuevo .......

D. C onstancio García Díaz .................
D.a Antonia G arcía Franquis ............ Idem ..........

/
Infantería 35 Sargento don Antonio García G arcía  ................

D. Tibaldo Diez del Blanco ...............
D.a Salivadora del Blanco Escanciano Idem ....... F. T. León ....... Sargento don  Santos Diez del B lanco

D. José Pudh F on  .........................,....
D.a M artina Hoyo Liarte .. ............... Idem ........ Arílla. Ligera 10... * * ' /Sargento don  José-María Puch R oyo

D. 'R ica rd o  de Abuín Salcedo ....... .
D.a Josefina Coscalluela Dom ingo ... Idem ........... C. Com bate 2 Cabo Manuel de Abuín Coscalluela .....

\ *

D. José Barros Alm ón .......................
D *  Benigna Vieites Argibay ......... . J id e m ' ......... Infantería 17

\

D .. ' Francisco Rodríguez Lage ..... .
D.a M anuela Fernández Porras ..........

1
Idem .........

>
Infante!\a 30 C abo Vicente Rodríguez Fernández

D, José Docam po Martínez ............
D.a Elvira Martínez Souto ................

Idem ......... Infantería 41 Cabo M anuel D ocam po M artínez .....

D. Angel Gutiérrez Mancilla ........
P .a Joaquina Gallego Solá ............... Id e m \ . ...... F. E. T. Navarra.. Cabo Máxim o Gutiérrez G allego ....

D. Jasé Mallo Sánchez ....... ..........
D.a Jesusa* Buño Rodríguez ...»........ Idem .... . Infantería 48 Cabo Valeriano M allo Buño ..........

i v
D. Juan Pareja Castilla ................. -.

.. D.a Josefa Ruiz Fernández ............... Idem - Ingenieros ........ .
/

Cabo Bernardo Pareja Ruiz .....;.........

D. Manuel Arteaga Borrego ............
D.a Belisa Guigarro* Aradilla .........

Idem ......... Infantería 3 . ..... Soldado Juan M aría Arteaga G uigarro

D. Segundo Suárez López ........... ......
D .a Ram ona Chapín G ordillo Idem ........ Idem  .........................

i
D. Antonio G ;rc ía  Cáselas ............
D .a Vicenta Lo redo Lonzao ................ Idem ........... Infantería 6 ....... 1 Soldado Arturo García LoredO .77.

D. Benito Abad Bustamante ........
D .a Felipa Bustamante Pérez ................ Id em .......... Infantería 7 ...;.. . Soldado Efcifanio Abad Bustamante__

D. R ogelio Carracedo Dom ínguez ... 
D .a piorna P em ia M artínez ........... . Idem ............ Idem  ......................... Soldado Antonio Oarmoedo Pemia,

D . v Pedro G utiérrez Hernández .......
D.a M anuela López González ...........

s

Idem  ....... Idem  ............. . . . ....... Soldado Ramiro Gutiérrez López

D. Antonio M enjíbar Martos ...........
D .a M aría A rjona Moral ....................... Idem  ....... Idem  ....................... Soldado Agustín Menjíbar' Arjona «=»..

/ Ü ;  Antonio G arcíá López ...................
D * EÍvira G arcía  D íaz ........................ Idem  ........... Idem  ..............7. . . . . . . .

i
Soldado Eladio García García ........... ~77¿s»¿¿77

i

D. Antonio Marrero A lfom o ..1 ........
D.a M aría del Germen Alm eida * M ar

tín  ............... ............................................
Idem  •...........

i

Idem  .............................

i
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Q T J E  S E  C I T A

Pensión anual que se •lee concede
Aumenta por Ley de 6 de noviembre ae i942 (1)

Pesetas

“  T
Leyes 0 reglamentos 

que se les aplica

FECHA en 'que debe empezar el. abono de la pensión

D ciega clon de K ac. elida de la provincia en que se les consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  I N T E R E S A D O S

1 
.!

'O
bse

rva
cio

ne
s 

1 
1

Pesetas 9 Día Mes Año
Pueblo Provincia

2.160.00 

3.500 00 

2.160,00 

3.500,00

795.50

795.50

795.50

735.50

795.50

795.50

795.50 

693,50^

093.50

693.50 '

693.50

693.50 

416,10

693.50 *
<

693.50
(

693.50

•' 4.500.00

4.500.00

4.500.00

4.500.00

2.160.00 

2.160,00

.. 0.160,00 

2.160.00 

(2.160,00 

2.160,00
0

2.160,001
795.50

795.50 

7^5,50 *

795.50

795.50

\
795.50

795.50

795.50

rf

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Diario Oficial» 264).

•

8 marzo 1939

29 agosto 1938

23 julio 1938

7 sepbre. 1937 
* *

15 octubre 1936

7 sepbre. 1937 

23 sepbre. 1937

30 julio 1938

111 junio 1938
1

8 marzo 1939

20 julio 1936
4

17 agosto 1938

2 sepbre. 1938

126 marzo 1937

30 Julio 1936 
*

10' agosto 1938 

23 . julio 1938 

17 julio ’ 1938 

10 agosto 1938

21 sepbre. 1938

Cáceres .......

Tenerife ......

León ...........

Zaragoza ... 

Idem .........
!
| Pontevedra.. 

Orense 

La. Coruña.. 

Navarra 

La Coruña.. 

Guadal a jara 

Badajoz

Idem ............

Lugo

Palencia,

León ............

Lugo ...........

Córdoba

¡Lugo ............
i
¡ Las Palm as., 
1

Casa tejada .............

, Sta. Cruz Tenerife."

. Maraña ........»...........

. Calatayud ........... .

Zaragoza ................

. Fontevedra .............
»

¡Orense ...».................

. La Coruña .............

. Azafra .................... .

Erboedo ....................

. Aunón ............r........

. B. de Cerro ....... .
V.

. ¡ F. del M aestre ......
i ;

. |M ondoñedo .............

. V entanilla ....... Tm..

. Nogarejas ................

. Tremeado ...............

Priego ................... .

. Saviñao , ...................

, Arucas .......................

Cáoeres .......

Tenerife c;....

León .............

Zaragoza .... 

Idem . . .......

| Pontevedra... 
.

Orense .........

La Coruña... 

Navarra 

La \Coruña... 

G uadalajara. 

Badajoz ......

Idem .............

Lugo .............
i

Palencia

León ......

Lugo .............

Córdoba 

iu g o  ....... .

i1 LAs Palm as.. 
* >

6

4 

8

5 

8

6
*

,3 ' 

7
s
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco  

con  los  

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a q u e  per

te n e c ía n  los cau
sa n tes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Alfonso Morillo Cabezas ..............
D .a María Dolores Palacios . Llamas...

D. Angel' Bringas Pérez ......................
D .a Flor inda Lores Esperón ...............

D. Angel Vital Cantero .......................
D .a Martina San taño Marcos ...........

D. Antonio Diego Cabezas .....
D .a María Ferrero Porras ...................

D. Lorenzo del Amo'M erino ............
D .a Laurean a Fernández Martínez

D. Bienvenido Mendive Santamaría 
D .a Valentina Rico López ................. .•

D. Luis Mato Triguero ........ .............;
D .& Josefa Guerrero Ie.aria ............

D. P edro' Mendive On a india ........
d !a Josefa-Dorninga Ubefuaga y Agui- 

rre .............. ............................... :••••■•

D. ' Ramón Málvarez Figueiras .......—
• D .a María Crespo Siaba ......................1

D. Vidal Fernández Be jarano ...........
D .a Flora Basílica Patino Sánchez ...

•D. Francisco Moyano Bayón .........
D a María Herí:era Ga-rcía .......... ........ .

D. José Martín Carrascosa.......... ........
D .a Sinforosa Ortega 'Rodríguez .......

D. Vicenta Marazuela Herranz .......
 D .a Jenara. González Domingo ............

1 D. Vicente Campos Girardo ..............
D .a Julia ^Salado Molano ......................

D. Francisco de Paula /Mérida López 
D .;i María Josefa Mérida Ochoa ....:.

D. I s a a -  Gabriel''Gómez ..................
D .a Inés Martín Mateos ............. t.......

D. Félix González Rodrigo ;.............
D .a Jacob a Poza Lobo ..... i...................

D Gabriel Muñoz García ............ .....
D a María Villa illas Martínez ...........

D. Manuel Martín López ..............
D .a Encamación frelázquez Moreno...

D ■ Manuel G arcío Fernández .........
vD .a Heiminia Velasco Rozado ..........

Padres

' Idem . . ........

Idem . . .v . . .

ídem ir........

Idem i.........

Idem .........

id<?m'\.........

Idem ...........

Idem ...........

Id em '...........

Idem ...........

Idem ..... .

Idem ......

Idem .........

Idem .........

Idem r........

Idem .........

Idem ' íTMí.r.-.

Idem ...........

/Idem ...........

Infantería 8 ..... .

infantería 17 ........

Idem .........................

Infantería 18 ......

In fantería-49 ........

infantería. 20  .......

Idem .........................

Infantería 22 .......

Infantera 24 ,.......

Infanterla 25 ..... i.

Idem ........................

Idem ............ :....

Infantería 26 .......

Infantería 27 .........

Idem ...............

infantería 28 ........
- *\

Idem ........................

\
Iníantería 29 .......

Idem ......................

Infantería 30 ........
1
i

toldado J o p é  Morillo Palacios .....*......... .......... .

Sóida do Manuel Bringa§ Lores ........ , .......... ... .t.«

Soldado Miguel v ita l Santano ..... - ........ ............

Soldado Julio Diego Ferrero ..............................

Soldado Gregorio del Amo Femándeá ..............

*
Soldad» Leoncio Mendive Rico .................. ¿X..

Soldado Valentín Mato Guerrero ...........

Soldado José Mendive Uberuaga ...rr.....................

Soldado Domingo-Antonío Málvarez ,Crespo . i

Soldado Urbano Fem ándeí^ Patiño

Soldado Dionisio^M oyano Herrera . . . . . . . . . 777..

Soldado Domingo Martin Ortega ......................

Soldado Julián Marazuela González 

Soldado FernandoJ Campos Salado ............ .

i
Soldado Rafael Mérída Mérida r....^.-.................

Soldado inooencio Gabriel Martín

Soldado Ciríaco González Poza ..... .̂.

Soldado Domingo Muñoz Villaillás - ....... ........ .

Soldado Manuel Martín Velázquez ,. . t t . ....vrri 

Soldado Adolfo García Velasco
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Pensión 
anual que se 
les concede '

Aiunent0 por 
T.ey ae 6 do 
no; if .•'í'oiv de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA  
ch que uibe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

\

r —

Pesetas Día Mes Año
v  Pueblo Provincia -i

693.50

693.50

693.50

653.50 

'683,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 1
. 1 i

693.50

693.50 ¡

693.50 

' 693,50

693.50

693.50 

<)93,50

693.50 

, 693,50

693.50

795.50 

' ' 795,50 

... 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

795.30

795.50

795.50

\
795.50

795.50 

795.50'

79-5.50
 ̂\.

795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre de 1942 (((D ia
rio O ficia l». 264).'

1

\

\

5 febrero' 1939

/
13 octubre 1937

19 enero 1939 

4 .enero 1938

17 junio 1937 1 

2 enero 1939

17 abril ,1938

14 junio 1937

8 sepbre. 1937 

22 novbre. 1937

18 jul'Jo . 1937

15 agosto 1938 

1 octubre 1933

21 > l i o  1937 

26 ago 'to  1938

20 enero 1939

19 enero 1939 

8 marzoN 1939 j

15 abril 1938

22 agosto 19381

Córdoba .....

Pontevedra...

Cáceres ......

Zam ora .

le ó n  ............

Burgos .......

Bada joz ......

V izcaya ...

La  Cor uña...

To ledo  .!....

V a llsdolid  ...

A v ila

Segovia

Cáceres .

Córdoba

Salam anca...

Segovia

Cuenca

Sevilla

Oviedo

A. de i a Frontera..

Poy  ..........

A lcán tara ............ *.

B. dé Sayago ' ......

V illabraz .............

Vc-ntosilla ..............

Bárc arrota .......... .

M urélaga ...........

C am ota .................

Guadam ur ..‘..........

La  Seca .............. ;.

H . de las Torres... 

V. del M ajano ~

A. de la  Luz ........
| •

P riego  ..:í ___\

C. de" la  Sierra- .../ 

V. .de Tab lad illo  

P era le ja  ...........

M . de la Frontera, 

L a J i lg u e r a  ...... .

Córdoba .....

Pontevedra/..

Cáceres. ......
*

Zam ora ...

Laón ............

Burgos ........

B adajoz •

V izcaya ....

L a  Coruña... 

To ledo  ......

VaUsdotid ...

A v ila  ___ ,____

Segovia ......

Cáceres ...... '

C ó rd ob a ........

' Salam anca...

Segovia ......

Cuenca .......

S ev illa  ......

! O viedo , , •,,,

1 ^

>

3

8

* 3



P á g i n a  2 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 e n e r o  1 9 4 4

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Ramiro Monte» Berro» .........
D.» Etelvdna Ordkxros Monteguin ... Padres Infantería 30 Soldado Adolfo Mónte» Ordieres ............... .

D. Angel Mira Nieto .................... ...
D.a Manuel Andrade Caamaño ....... .7

Idem ......... Infantería 30 ....... Soldado Luciano Mira Andrade N..............

D. Ramón Otero Maseda ...... 7........
Di» Antonia otero Soureiro Valiño.. Idem ........... Idem .............. ...... Soldado Manuel Otero Otero .....................

D. Bartolomé González 'Ación .........
D.» Salvadora Cordeiro Rosende *..... Idem

•
Idem ...................... Soldado Juan González Cordeiro ............

D. Juan Díaz ...................... *............. .
D.a María del Carmen López ............. Idem ...... . infantería 31 ...... Soldado Enrique Díaz López , ............. .-........t-.v.

D. Jesús Blanco ........................ .
D.a Victor:na Palla García ................ Idem ........... Idem ...... 7 ....-..,..... Soldado Clemades Blanco Palla ....... ..tt.w..... .

D. Antonio Muñdz Francisco ..........
D.a Elisa Rodríguez Fernández .........

í
Idem ........... Idem ..................... Soldado Antonio^ Muñoz Rodríguez 77....T..;...

D. poründo, Bouzas Lorenzo ..........
D.a Esttier Senra Baños ................... Idem ........... Idem ..... .7.............. Soldado Emilio Bouzas Senra ........... .7......

D. Maximino Diego Giráldez ...... .
D.a Estrella Pérez Núñéz .................... Idem ........ .«r Idem ......7...*.......... Soldado Latino Diego Pérez ...... .................... .

D. Martín García Juárez .......
D.á Lorenza Campos González .......... Idem .......... Idem ...... :.............. Soldado Manuel García Campos ...................

D. .Manuel Rey Villares ............. .
D.a María Fernández Fraga ¡......... . Idem .......... Infantería 32 ........ Soldado José Rey Fernández . . . 7 ...............

D. Pedro García Rúente .................
D.a Perfecta Muinelo ......... .............. Idem ...... Infantería 35 .....v

j
Soldado Antonio García Mulnelo ...... .

D. José «Silva /Ragalade ............... ....
D.a Mercedes Toube¿ García .............

D. - Ramón Otero Aballara ...............
D.a Carmen Pérez y Pérez ..............

Idem ........ .

Idem ...........

\
Idem ................

Idem ............. .

Soldado Manuel Silva Toubes ......t t . . . . : . . . . . . . . . .

Soldado Francisco Otero Pérez ........................... tt. ..

D. Maximino Domínguez AJoneo . . .  

D.a Marina Esté vez Rodríguez ............... Idem ................. Infantería' 40 ....... Soldado Victorino Domínguez Estevez..... *............

D. Mariano Viñado. Corbatón . . . . . . . . .

D.a Teresa Andrés Lorente ................ Idem . . . . . . . . . . infantería 52 ......... Soldado José Viñado Andrés, . . 7 . . . . ' . . . . 7 ^ . 7 .

D. Francisco Chamizo Calderón , . . .  

D.a francisca Florido ' Florido ...............
Idem Ir. f ahitería 54 Soldado Francisco Chamizo Florido 7. - . . . .7T.T.-...

D. Antonio Miranda Jiménez 
D.a Eduardo Bravo Millán ............ .

1

Idem ........... Infantería 58 , Soldado Antonio Miranda Bravo ...................

D. Angel Muñoz Sánclíez ......................

D«a M.a Asunción Mena Expósito ... Idem .............. Infantería 74 .......... Soldado Rsfael Muñoz Mena ...........

D. Remigio Martínez Alvarez ..........i
D.a Cristina Alvarez Pulgar ................... .

1 Idem ................. 'F. E. T. Asturias..
!

Falangista José Martínez Alvarez ; .7 . . . . - .7 T; . . . . - r .

D. Diego Carmena Buenagera 
D.a Carmen Cannona Carmona ...... Idem ...........

• > J

F. E. T. Badajoz..%
i ■ -  í

Falangista Diego Carmona Carmona ............. ...

/



N ú m .  9 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 4 9

Pensión 
anual .-que se 
lee concede

pesetas

Aum entn por 
Ley de 6 de 
novic-mbi'p de 

1942

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se, les aplica

* FECHA  
en que de'be em 
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

693.50

693.50 

1 693,50 

: 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

60350 

69350

698.50

693.50

693.50

693.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 °

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

7.95.50

795.50 

“ 795,50

' í ■

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

6 agosto 1933 

14 novbre. ¿938

26 sepbre. 1937 

5 mayo 1936

19 mayo 1936 

18 agosto 1936 

13 enero 1939

22 enero 1969

23 , julio, 1938

27 junio 1938

21 febrero 1938 

13 enero 1939

12 enero 1939

23 diebre. 1937

22 agosto 193fl

2 novbre., 1938

3 mayo 1938

13 agosto 1938

24 enero 1939

Í2 marzo 1938

5 abril 1937 
•

Oviedo .......

La Coruña...
\

LugO ......

Idem ...........

Idem ...7......

León . . . .  rr....

j Pontevedra...

Idem .......... .

León ...........

Idem ...........

Lugo ...........

Idem .............

Pontevedra...

Idem ...........

Idem ...........

Teruel ..... ...

Málaga

Cádiz ...... .

Córdoba 

Oviedo .......
1

Badajoz 777...

$3 riego ............ ;........

Sisamo .....

Abondoñedo ..........

Trasparga ..............

Saviñao .......

Benuza, ..... .

Marin ...rr ......

Cotovad ........

Tomiño .......... .

Garrafe de Torio..

Quiroga ............... .

Castro del Rey .......

Laiín ..........................

El Grove

El Rosal ......................

Argente ......... .........

Ardales ...... .........

S. de Barrameda...
1

Córdoba ., ...7 .7 ;.. . ,. .

. Ríospaso ..................

Ma^aoela ______- tt.

.

Oviedo ........

La Coruña...

Lugo ...........

Idem ...........

Idem , 7í7......

León . . . . . . . . . .

Pontevedra...

Idem ........ .

Idem

León ..............

Lugo ......... .

Idem . . . . . . . . . .

Pontevedra'... 

Idem . .

Idem

Teruel
/

Málaga ...t . . .
\

Cádiz r.,...VTi 

Córdoba ..... 

Oviedo

Badajoz
*

3

9

3



P á g i n a  2 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 e n e r o  1 9 4 4

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad   q u e  p e r -  
tenecían los cau- 

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Joaquín Aliara Sancho ........
D a Rosa García Salvador .................. Padres ....... F. E. T. Burgos ... Falangista Amado Alfara García .................. .

D. Fantaleóñ Millán Domínguez .......
D.a Enriqueta povedano Sánchez ......

Idem .......... F. E. T. Castilla... Falangista Angel Millán Povedano

D. Antonio Gámez Sariz ..................
D .a M.aRosario Rodríguez Martín ...... Idem ........ F. E. T. Córdoba,. Falangista Cristóbal Gámez Rodríguez ........

D. Lucio González de la Fuente .......
D .a Amelia Candanedo Agúndez ' .......

>
Idem .......... F. E. T. León ...... Falangista Eligió González Candanedo ..-.r...

D. Miguel Ordá<5 Sevilla ...... ...........
D .a Bárbara González Alfaya te ..... .

Idem ........... Idem .................... . Falangista José Ordás González .......................

D. Joaquín Martínez Villar .....
D.a Mónica Villar Pérez ......................

Idem ..... . Idem .................... Falangista Argelino Martínez Villar ........ .
i

D. Félix Manso Fernández ...............
D a Tomasa Torres A randa ................

\
Idem ........... F. E. T. Toledo ... Falangista Andrés Manso Torres ............. .r...

D. Ruperto González Barreira ..........
p .a Elvira. Fernández González ..........

Idem Legión .....................
•

Legionario Antonio González Fei^nández .......

D. Francisco Martín Ramos ,.............
D .a María Dolores Gómez Alvarez ...

Idem ........... Idem ..................... . Legionario José Martín Gómez ......................

D. Emilio Maclas Hurtado .......... .
D .a María' de la Cruz Pérez Mendoza Idem ......... Idem ........................ Legionario Antonio Macías Pérez .................. ^

A .
D. José Darías Santos ............
D .a Rosalía Herreras Arteaga .....

Idem ......... Regulares 4 .......... Soldado Domingo Darías Herreras .......r..-.;..

D. Simón Porres Isla ..........................
D .a Jtiana Resipaldiza Alday ...............

Idem ........... Regulares 5 ........... Soldado Joaquín Porras Respaldiza .......tt-....

D. Francisco García Rodríguez 
D .a Teresa Herrera Sánchez .......... .

Idem^........... Artillería 26 .......... Soldado Ubaldo García Herrero ................ ¡̂...,

D. Basilio Vioastillo Moriana ...........
D .a Gertrudis Labad Ribet i.................

Idem ........... Artillería 75 Soldado Simón Vioastillo Labad

D. Francisco Andrade Sánchez ......
D.a Josefa Becerra 1 Canosa ........ .......... Idem ........... Artillería Asturias. Soldado M anuel. Andrade Becerra .;..

D. Joaquín Martín Marcos
D .a Mariana Rodríguez Montero ....... Idem ..... . Bón. Zapadores 7.. Soldado Florencio Martín Rodríguez _____ ;

D. Pablo Ortega Machín .......... ; ......
D .a María/ Machín Martín .................. Idem ........... Sanidad 9 ............... Soldado Mario rtega Maohín ......................

D. José Martínez Carmona ............ .
D.a Dolores Partera Cortés .......... ¿... Idem ........ Defensa Química...

í  ^
Soldado José Martínez Partera ..... ..t......  ¿v

D .V Juan Cad-abal S-ampedro ......ttv...
• D .a Teresa Cadabai Lampión ........... Idem ........... Infantería Marina. Soldado Ambrosio Cadabal Cadabal ..............1

' D. Agustín-Angel Gascón de Gracia
D Santos Martínez Sevillano ..........
D. Ju-an Muñoz del Monte ...............
D. Domingo García Durán ............. '.
P . Domingo Mellado. Cecilia .......

' y v ■

Padre .........
Idem ...... .
Idem .........
ídem ..........
Idem ...........

Infantería 17 ........
Infantería 20 ........
Legión .................... ‘

i C az.. Melilla 3 ... 
¡Infantería 7 ........ .

Cabo Jasé Gascón Carreter ....................i...-..-
Cabo Higinio Martínez Vega ............. ................
Cabo Agustín Müñoz González ......................
Soldado Baldomero García González ..... ........
Soldado Antonio Mellado ’ Roldan .............



N ú m .  9 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 5 1

Pensión anual que se les concede
A um ent0 por Ley de 6 de noviem bre de 1942 (U

Pesetas

Leyes o reglam entos 
que se les aplica

FECHA en que debe em pezar el abono de la pensión

Delegación de H acienda de la provincia j en que se les 1 consigna el pago (2) 1

1 R E S I D E N C I A  D E  L O S  | I N T E, R E S A D O S
\  ;

1
Ob

ecr
vac

i.o
nee ' 

i

Pesetas Díq,. Mes Año
' Pueblo p ro v in c ia .

693.50

693.50 '

693.50

693.50

693.50

693.50 .

693.50 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00

1.440.00

1.440.00 

«93,50

693.50 

'  «93*50

«93,50

693.50
. r

v693,50

1.081.00

705.50 
.795.50 
2.178,00

695.50
693.50

!795.50

795.50 

. 795,50

795*50

795.50

795.50

795.50

2.178.00

2.178.00

2.178.00

1.565.00

1.565.00

795.50

795.50

795.50 

795^50

795.50

795.50

1.482.00

i

- 2.160.00
2.160.00 
3.503.00

79*5.50, 
795,60

E sta tu to  ¿Le. Clases 
P asiv as del E s ta 
do de 22 de o c tu 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre d e  1942 («Dia
rio  Oficial» 2C4).

8 novbre. 1938 

23 agosto 1937 

12 feb rero  1938 

18 enero  - 1938 

2 octub re  Í938

2 enero  1938

22 sepbre. 1938 

9 novbre. 1936

3 d icbre. 1938 

26- sepbre. 1937 

28 m ayo 1938

18 enero  1939 

30 novbre. 1936

23 sepbre. 1936 

* 6 agosto 1936

24 feb rero  1937

19 agosto 1938 

3 octubre 1937

20 ju lio  1938

27 sepbre. 1937
30 m ayo 1937
31 enero  1938
28 aeosto 1937 
26 agosto 19S<]

1
T a rra g o n a  ...

M ad rid  ......

Sevilla ...........

León , ...........

Idem  .............

Idem  .............

C áceres

O rense .......

Sev illa  .... 

C áceres - 

T en erife  .....

A lava ....... .

León .............

Z aragoza .... 

L a C b ru ñ a... 

Z am ora 

T en erife
* V

C órdoba
'

L a O oruña...

¡Z aragoza .... 
i B arcelona ...

.' Avila ...........
! C áceres 

¡ ! Córdoba

A lcanar ......................

M adrid  ............. ......

E cija  .................

S a n to s  M arta s  .......

IH. d e  G arab alles ...
i
! A. de los M elones..

Cadalso .......

V illardevós ..............

C. d e  los G u ard a s .

T a la v án  ....................

S. S. de lá  G om era

D élica ....... ..............

A storga .....................
i

e n c a s ti l ló  .......

Corietaunco ........

P in illa  d e  T oro  ...

B arlovento  ...............

Posabas .....................

C a rre ira  ....... ............
 ̂ • *
i
¡Zaragoza ...................
¡H. de L lobregat ...
1J?*rraco ....................
¡M. P issen c ia  ..........
i C a b ra

T a rra g o n a  ... 

M adrid  

Sevilla , 

L eón . ............

Idem  .............

C áceres ,

. O rense . . ,

Sevilla ..........

. C áceres *

.  T en erife  7 7 7

i
, j  A lava ............

.  León . : ..........

,  Z aragoza
/

L a O o ru ñ a . . .

, Z am ora

.  T en erife  

C órdoba ..... 

L a O oruña...
1
i

|  Z aragoza^ .... 
B arcelona ...
Avjla ............
C áceres . . . . . .

:  C órdoba

i ■» 

3

10

I

3

h



P á g i n a  2 5 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 e n e r o  1944

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenecían los cau- 

santes
 CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Cordón Orozco ...í....... .
D. Bpifanio Alcalde Hemansanz ,
D. Antonio Doblado Martín ........ .
D. Angel Muriel Pacho .... .............
D. Gonzalo Soto González .......... ...
D. Manuel Gullón Delgado ..... ......
D. Joaqúín Gonzalo Alvarez 
D. Femando Rodrigo Montamarta..
D. Camilo Souto So telo ..... .........
Dr José Martínez Gallego ...............
D. Valentín Alvarez Rodríguez .....
D. Simón Fernández Turrillos .........

Padre .... i..
Idem t........
Idem ..... .
Idem ...... .
Idem ....... .
Idem .........
Idem ........
Idem .........
Idem ........
Idem ........
Idem .........
Idem ........

Infantería 18
Infantería 25 ......
Infantería 27 ......
Infantería, • 28 ___.;
Infantería 31 ..... -.
F; E. T. León ;
Idem ....... ............
F. E. T. Navarra... 
Legión ... ... '
Regulares 2 ........
Artillería .........
'Artillería 63 ........

Soldado José Cordón Rodríguez 1.................. .
Soldado Teodoro Alcalde Velasco ..... ............
Soldado Pedro Robledo Vázquez ....... -............
Soldado Manuel Muriel Mucos ....................
Soldado Higinio Soto Rodríguez ..*...... .........
Falangista Angel Gullón Rodríguez ...............
Falangista Hipólito Gpnzález Alvarez ..... .......
Falangista Vicente Rodrigo Caldú .................
Legionario Manuel Souto Cao ..... ..................
Soldado Manuel Martínez Cu-pet ..... ..............
Soldado Senén Alvárezj Á^varez .....................
Soldado Pedro Fernández Redén ....................

D.a Ramona Domínguez Rey ............
D.R Remedios Morales Pastor ....... .
D.a Aná María San’ Román San Ro

mán .....................................
D.a María Agueda González-Echava.rri

Iceta ................ ......... ...........
D.a Filomena Muñiz Lance ............
D.a Antonia Pérez Domínguez ........
D.a Avelina Pérez Rodríguez ...........
D.a Sergia Velasco Rodríguez ........
D.a Manuela de ia Ro'a Bordoy , ...
D.a Josefa Mendive onaindía ........ .
D.a Agustina Vaquero Santamaría ...
D.a Castora Sánchez Puebla ...........
D,a Anastasia Regueiñs Mórilló .........
D.a Antonia Pérez Rubio ............... .
D.a María Teiesa Rivera Vallejo
D.a Desideria Martín Sánchez ........
D.a María Hoyos Herrero ....v-....*.......
D.a ROsa Fernández González ........
P .a María Angustias Alvarez Rodrí

guez ........... -...... ......................
D.a María Diéguez Valladares ....... .
D.a Antolina Arias Marqués ............
D.& Inés Alvarez Diéguez ........ .........
D.a Sofía García Berlango. ........... .
D.a Valentina Rivag Fernández .........•
D> Meréedes Romero Gama ........
D.a, Francisca Camallonga Real
D.ft Casilda San Millán López .........
D.a Victoria Díaz Cañaveral .....
D.ft Petra Cardador, Gómez ..........
D.a Ana María Blázquez Campos .....
D.a Antonia Rodríguez Agúndez
D A Margarita del Río González .....
D.a Paulina Sáiz .Peña .................. .
DA María Fernández Fernández 
P .a Rosalía Tejerína Reyero .............

Madre, ......
Idem ........

Idem ........

ídem ........
Idem .........

Idem
Id?m ...... .
Idem ......
Idem ..........
Idepi ..........
Idem .......
Idem ........
Idem ........
Tdem ........

Idem ..... .
Idem-....
Idem .1......
Idem ........

Idem .........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem .........
Idem ........
Idem ........
Idem .r.......
Idem ........
Idem .........
Idem ...... .
Idem ........
Idem .........
Idem ........
Idem .........
Idem ....
Idem ........

Legión .......... ......
Infantería 3 ........

Regulares 3 .........

Infantería 5 .........
Infantería 7 ........
Idem .......... .........
Idem ....................
Infantería 10 
Flech?.s Negras ¿5. 
Infantería 22 
Infantería 25
Idem ......... ........
Infantería 26
Infantería 27 ......
Infantería 28
Idem ................
Idem .........*...... .
Infantería '29 .......

Infantería( 30
Idem ............... i .
Xnfantería 31 ......
Idem ......... ..........
Infantería 35 
Infantería 40 
Infantería 74 
B. Orden Púb. 333. 
F. E. T. Burgos ... 
F. E. Ti Cáceres...
Idem ....................
Legión .............. .
Idem ...... „............
Idem ........ .........
Idem ....................
Regulares 2 .... .

( Guardia Civil .....

Sargento D. Juan Gómez Domínguez ............ .
Soldado Timoteo Durán Morales ............ :......

Soldado Juan Trejo San Román ................... .

Soldado Jesús Manteiola González-Chavarri
Soldado Manuel Díaz Muñiz ,.-....... ................. .
Soldado José Machio Pérez ......... ................ .
Soldado Manuel Guillermo Pérez ..................
Soldado Alejandro Gándara Velasco........ ......
Spldado Manuel Martínez de ia Rosa ...... .
Soldado Isidro olalde Mendive .......................
Soldado Antonio Saavedra Vaquero ...............
Soldado Urbano Izquierdo Sánchez ................
Soldado Manuel Magaz Regueras .... ..............

Soldado Timoteo Martín Rivera ....................
Soldado Gregorio Mateos Martín ..... ..............
Soldado Juan-Antonio Gascón - Hoyos ..»..........
Soldado Ramón ’Miguéns Fernández ...............

Sqldado Alfredo Domínguez Alvarez ........
Soldado Manuel Diéguez Valladares ..............
Soldado Bautista González ’ Arias ....................
Soldado Manuel Alvarez Alvarez ..... ...............
Soldado Valeriano' Martínez García .......... .
Soldado Camilo González Rivas i....................
Soldado Francisco Manrique Romero .....
Soldado Mariano Servas Camallonga ..............
Falangista Pedro Silva san Millán ..... .........v..
Falangista Dionisio Muñoz Díaz ......................
Falangista Basilio, Morales Cordador ...........
Legionario Pedro Bautista Blázquez ...........
Legionario'Fernando Manzano Rodríguez .
Legionario Juan Moreira del Río ............t.....
legionario Federico Alvarez'' Saiz ................ .
Soldado Fianci'co Moreno Fernández .... '....-..i...
Guardia.Casto Fuentes Tejerina' ..... ..............

D a Cristina Meríno Galván ............
D a Encamación Palma García .....
D.a María de la Gloria Ruiz Benítez
D a Pilar Adamuz Redondo ......... *.
D.a Simona Neila Castellano ......... '..
DA Concepción Tartaj Zorráquino ...
D a Isabel. García García .....T.......
D * María Luisa Martínez Martínez...
D.a -María Rivero Morín .......... .......
Da Carmen Fernández Barrio ........

Viuda ........
Idem ........
Idem ........

-Idem ..... .
Idem
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........
Idem ........

B. Trabajadores 2. 
B. Ametlladoras. 1 
Infantería 33 .......

- Infantería 6 ........
Infantería-
Artillería 22 ........
Infantería 25 ......
Infantería 29 ......
Infantería 30 ’ ..... .
Idem ................ .

| Teniente D. Félix Molinero Rodríguez ..... .....
Sargehto D. Cés?.r Grande Castañeda .......
Sargento D., José María Limones Gil ............
Cabo Antonio Adamuz García ............. ......
Soldado Fulgencio Martín^ Barrios .................
Soldado Jesús Ga-llur López ............... ......
Soldado Felipe GarcL Martíp .......................
Soldado Antonio Carazo Sueíras......*...............
Soldado Aurelio Díaz Morín ........... ,..t............

. Soldado José González Diéguez ..... .........

i '
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Pensión 
anual que se 
lee concede

Aumento poi 
Ley de 6 cb 
noviembre de 

1942
(D  ,

Pesetas 1

'

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
i n t e r e s a d o s

i 1
O

b
se

rv
ac

io
n

es

1

Pesetas > Dia Mes Año
Pueblo Provincia

i

693.50
693.50 ..
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

, 693,50 - 
2.106.00
1.440.00

693.50
. 693.50’

3.500.00 4
693.50

. 1.440.00 '

, g 693,50 
69350
693.50
693.50
693.50
693.50

- 693.50
' 6S3.50 ^

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50 
. ‘ 693.50

693.50
693.50
693.50
693.50 

v 693.50
693.50
693.50
693.50 

, ^  693.50
2.106.00 

‘ 2.106.00
2.106.00 
2.106 00
1.440.00 
3.2 (}0,00

2.000.00
3.500.00

' 3.500,00 '
-  7&>.50

6.93.50
693.50
693.50 

. '693,50
' ' 693.50 

1 693,50

795.50 
7-95,50
795.50
795.50
795.50 

' 795,50
795.50
795.50

2.178.00
1.565.00 

795,59! *
795.50

4.500.00
795.50 ̂

1.565.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

n 795.50 *
795.50

705.50
795.50 -
795.50 ‘

■ 795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
755'. 50
795.50
795.50

2.178.00
2.178.00 

”  2.178,00
2.178.00
1.565.00 

’ 3.565.00

' 4.500,00
4.500.00
2.160.00

795.50 
7*05.50

*705.50 -
705.50 
705 50
795.50

í

o

/

1 . "  \

Estat-ut-o.de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre de 1942 («D ia 
rio  O fic ia l» 264),

/

{

28 m arzo ( 1930 
5 febrero 1937 

15 abril 1938 
13 agosto 1938
15 febrero 1938
4 novbre. 1938 

% 25 ju lio  1938
25 fe-pbre. 1938
16 febrero 1937
24 enero , 1939 : 
10 agosto 1938 j
5 sepbre. 1938 !

i
12 m ayo ,1937 j
4 abril 1937

28 agosto 1937 
1

2 m ayo 1937
27 ju lio  1938 
•26 agosto 1938 
¿2' agosto 1938
8 ju lio  1938

28 marzo 1*938 
<29 m arzo 1938

5 ' abril lf)5e
23 . jun io 1938
10 diebre. ,1936 
7 agosto 1938

1 12 novb ie. 1938 
‘ 25 novbre. 1936 

,24 m arzo 1938
25 ju lio  1937

6 enero 1937 
1 22 febrero 1938

22 febrero 1938
2 agosto 1938 
4 enero 1939

21 enero 1938
22 m ayo 1938
26 m ayo 1938
18 enero 1939
24 sepbrei 1938

7 enero 1939 
16 enero 1939
26 febrero 1937
3 abril 1933

27 diebre, 1938 ! 
24\dicbre. 1938

1 s enero 1942

28 agosto 1933 
22 ju lio  1837 
15 enero 1939 
30 agosto 1937

1 > enero 1939
11 ene^V) 1938
19 enero 1939 
21 octubre 1936 
28 agosto 1938

, 29 m ayo 1C38

Sevilla  ......
Valladolid  ...
M á laga  .......
Salamanca!...
León  ............
Zam ora
León ......... .
Zaragoza .... 
Orense . ,
S evilla  ..... .
Lugo ............
N avarra  ......

Badajoz 
Idem  ............

Idem  ............

Guipúzcoa ...
Lugo ............

1 Badajoz 
Idem

lO ien se  _____
Badajoz ..... .
V izcaya
V allado lid
A v ila  ..........
Zam ora
Cáceres
Salam anca...

1 Idem  ............
Idem  ............
L a Coruña...

Pontevedra...
¡Id em  .,........
León  ............

¡O rense ....
I León  ............
i Orense ........
i Córdoba 
Barcelona ... 
San tander ...
Cáceres ' ......

! Idem  .......... .
Salamanca'... 
Cáceres 
V igo  .v 

1 Burgos ...
Cádiz ...........
León  ............

M adrid
Cáceres
Cádiz ......... .
G ranada 

, Cáceres
| Teru el ........
' Salam anca... 
Pontevedra,..

: T en erife  .....
i O rente ........

A radai ............. .......
Iscar ........................
M álaga ............./......
Salam anca .............
S. E. de Valduaza.
Brim e de Sóg ......
Quintana de Font.
Zaragoza ....b .........
Ca^anova-Coles 
A n o yo  de la p la ta
Quiroga ...................
Pam plona ..............

Fuentes de León... 
Z a fra  .........-.........

A. S ;n  Serván

Aya ......................... .
Castro verde 
P. del M aestre
Zahinos ......... .
R i bada v\a ............ .

,Usagra .....................
'M arau ina '...... . .
V. de C am po5 
Pajares de Ab3jo... 
Burtillo del Oro 
Torreo uem a da 
A lba’ de Tonmes ...
Salafnancá ......
M . de Castañar ... 
Padrón  ...................

Puenteáreag ..........
Tode iro  ..................
Losada .....................
S.-Castella .............
Berlanga ..................

1 Baños de Molgás... 
1 A., de ;a Frontera.
IM anresa ..............
I Santón a , .......... 1.
i M. Plasencia .......
! Serrad illa ..............
I M aco te r a ................
IM . de Cáceres
1 V ig o ....... -.............. .
A r ija  .........................
Ubrique .........:.......
R . de Valdeté jar..

Valladolid  ... !.........
Plasencia ...........
A. de- ¡a Frontera..
A lgarip e jo  .........
L a  G argan ta  ......
T e j^ e l .....................

| sorihuela  .............. .
ÍPuanteáreas ......
'G u ía  de Isor.a . ... 
'L a  Vega ......

Sev illa  ........
Valladolid  ...
M álaga  ......
Salamanca!...
León  ............
Zam ora
León  ......... .
Zaragoza
Orense
S ev illa ..... .
Lugo ............
Navárra  f%>...

Badajoz 
Id em  ...........

Idem  ............

Guipúzcoa
Lugo .........

| Badajoz ......
Idem  ........^
Orense ........
Badajoz 
V izcaya 
Valladolid. 
Avii,a ......;;;
Zam ora
Cáceres
Salam anca...
Idem  ............
Idem  ...........
L a Coruña...

Pontevedra...
Idem  ............
León  ...........
Orense ..*....
León  ............
Orense .......
Córdoba 
Barcelona 
Santander ...
Cáceles ......
I  dem ..... ......
Salam anca... 
Cáceres 
Pontevedra... 
BurgOg ....
Cádiz .......
León  ...........

M adrid
Cáceres
Cádiz ........... '
Granada) 
Cáceres ,

i Teruel __-s
Pe lam inen ... 
Pontevedra,..
T en erife  .....

' O ren le

i

\

3

1 '
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con loe 

causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES  DE LOS CAUSANTES

DA Antonia Oamacího GÜ ...... ......
Da  Trinidad Antón Castro ....<.... .
DA Angela Bravo Vigana ........... «.....
DA Rosa Antón Cota .....................
DA Gregoria XJrízar Tellerla
DA Carmen Ramírez García ............
D a  Casta Sáez de Castillo Múgioa...

DA María Manuela' García Muiña ..$
DA Maríp, Josefa Torres Martín .....
DA Mana Araújo Doval .............
Da Adelaida Jofre Belda .,...... ......
D. Gabriel García Vasco ..... ..........
DA Josefina Martín Soriáno ...........
D. Miguel Moráis Nogu'eiras ....... ...

D, Juan de Dios Dastis Pérez ........
DA María de la Esperanza Freyre 

García de Leanis..................... .

D. Ramón Cresroo Novoa ........... . '
DA Balbina García González ........

Da ^Trinidud Jiménez Velázquez .....

DA Adela Alonso Alonso ..... .........:..
Da Jesusa Alonso Alonso ...'......... .
DA María de las Mercedes Aloñso

. ^lonio ........... . ........................
D. José Alonso Alonso .... .............
DA Pilar Alonso Alonéo ..... ............
DA Luisa Alonso1 Alonso ........ .........

i

DA María Luisa Es>uius Gregorio ...
D * Cármen'-Piña Martín ......... ‘..... ’..
D a Pilar Jover. Ferrando ..................

\ ' \

d T Florencio Escribano Robledo .77.
, D a Bibiana Robledo' Esteban ..........

D. Francisco Balcells Vallverdú .....
DA Teresa Balcells Trullo!* ......... i..

D. José Gene Gaya ........................
Da  Filomena Ribera Parré ........

Da Isabel Ay al a Val verde ..............
DA Francisca Gené Gaya/..... .........
DA Eulalia Sánchez Gutiérrez 7 ...;.^
DA Ró£Vlia Calvo Ibáñez .7.... ........
DA Teresa. Vivas Menés ....... ...........
DA Antonia Alqueza Célma ............
DA Manuela .Clavo Abraham ..t........

Viuda .......
Idem ...... .
Idem ......

TOem .........
Idem ..... .
Idem ...... .
Idem ........

Idem .........
Idem ........
Idem .........
Idem ...... .
Huérfano ... 
Huérfana .. 
Huérfano....

Padres ......

Idem ........
, ♦

. Madre .......

Huérfanos

Viuda ....
Madre 
viuda ........

Padres .......

Idem ..........
N

Idem .........

Madre .....
Idem ....... .
Idem ...........
Viuda. ........

Idem ...........
Idem ........
Idem ..........
Idem

Infantería 33 .......
Infantería 40 ......
F. E. T. Córdoba... 
F. E. T. Coruña ... 
F. E. T.. Navarra...
Legión ................. ^
Caballería 6 \..... "

Artillería 16 ........
B. Zapadores 2 ... 
B. -Zapadores 8 ...
Armada ................
Infantería 30 .....
F. E. T. Teruel 
Legión .................

i

D. E. Voluntarios.

Idem ................i..

Iden7.... ........ ; .....

Subalterno ingros..

i
S. I. P. M. .........
Idem ...... .............
Idem ...... .

P. Militarizado ....

Idem .... ............ .

Idem .....*........ .

Idem ....................
Idem ............. .......
Idem .... ;..............
Idem ...... .............
Idem ....................
Idem ...... ........
Idem .... ...............
Idem ............... .

Soldado Manuel Mangas Ferrer ....... -...........
Soletado Baibino Mayó Cano ..........................
Falangista Félix García Múgica ....................
Falangista Manuel Cota Moreira ................. .
Falangista José Martín Arrizaga-Larreategui ..
Legionario José Gutiérrez Morales .............. .
Soldado Basilio ivíarlínez de Mendíjur y Fer

nández ...................................................... .
Soldado Lino Méndez ......................................
Soldado Antonio 'Guevara Ramírez \..... .........
Soldado Manuel Gómez Cedeira .............. ......
Marinero José Pastor Míyer ................ .......
Soldado Hilario García Martín ..¿.......... ........
Falangista José Martín García ..................
Legionario Manuel Moráis Rodríguez ............

Auxiliar D. Juan dé Dios Dantis Fl'eyre ........

Soldado Manuel Crespo García ................... .
/> '
Soldado Eloy Cortés Jiménez .........................

. • /

i
Auxiliar D. José Alonso Fernández .............
: t 1 ,

(

Alférez*D. Juan Villalta Rodríguez ...-........ .
Brigada' D. Carlos Feldmán Plña ....*.......... '
Sargento D. Francisco Fagés Tarré .........'.i...

D. Esteban E^crib^no Robledo •„....... ............. .

D. Ramón Balcell$ Balcells l..........................

1
D. José Gené Ribera ................... ,7.............

D. Ramón Vallverdú Gené ...... 7..'.................
D. Bartolomé Martínez Bajo .........................
D. Francisco Antonio1 López Castro .............
D. Andrés Izquierdo Salera ........ ....... ..........

¡ D. José Card ont, Riera ....... 1........ ...................
Ip. Tomás Mayandía Maguido .............
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Pensión 
anual que se  
les concede

A um ento por 
Ley de 6 de' 
noviem bre de 

1942 
Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe e m

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
( 2 )

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Pesetas Día Mes Año
 Pueblo  Provincia

693.50 
69-3,50
693.50 
693 50
693.50 

2.106,00

.693.50 
693 50
QA*>
693.50

1.450.00 
' 633.50

633 50
2.106.Ó0

4.000,00

2.500.25

2.500.25

6.500.00

4.00000
4.500.00
3.500.00

%

693.50

693.50

693.50

693.50 
C93.50
693.50 
693,53
693.50 ‘
693.50
693.50
693.50 ;

795.50
795.50
795.50
795.50,
795.50 

2:173,00 7

795.50
795.50
795.50 
795.50'

2.530.00
790.50 

‘ 795,50
2.178.00

\
5.000.00

2.609,75

,2.609,75

7.000.00
\

795.50

s —

795.50

795.50
795.50.
795.50

Estatuto de. Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu 
bre. de 1926 y Ley 
de 6 de noviem 
bre de 1942 («D ia
rio Oficial» 264).

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu 
bre qe 1926 y Ley 

de 6 de uoviefri- 
bre de 1942 («D. 
O .» núm. 264) y 
Orden circular de 
6 de diciem bre de 
194,1.

i

Decreto de -18 de 
a b r i l  ^de 1933 
(«D. O .» n .° 549), 
Ley de 13 de di
ciem bre de 1940 
(«D. O .» número 
292) y Ley de 6 
de noviem bre de 
1942 («D iario Ofi_ 
ciad» núm . 264).

L ey /d e 23 de Junio 
de 1941 («D . O .» 
núm ero 155)..

D ecreto de 23 de 
febrero de 1940 
(«D. O .» n.9 50) 

O rd en .d e  4 de 
noviem bre de 1940 
(«D . O »  n.° 255). 
y Ley de 6 de n o
viem bre de 1942 
(«D . O .»  264).

22 julio 1938 
28 febrero 1937 
10 febrero 1937 
19 octubre 1936

7 eneró 1938 
16 julio 1937

2 junio 1937
8 marzo 1939 , 
2 sepbie. 1938

22 . agosto 1936 ¡ 
7 N marzo 1938 ¡ 

13 sopbre. 1936 ; 
22 d-ebre. 1937 

6 abril 1938

6 a¿osto 1942

27 enero Í943 

22 junio 1942

i1
26 agosto 1936

12 aS03^  1936 
31 enero ' 1939 
34 enero 1939

26 mayo 1938

2 sepbre. 1936

4 sepbre. 1936 
24 enero 1937

4 sepbre. * 1936
13 sepbre. 1936 
4 sepbre. 1937 
4 sepbre. 1936 
4 sepbre.' 1936

14, sepbre. 1936 
13 dldbre. 1936

! 'Cádiz ............
1 Oviedo .........
| Córdoba 
! Pontevedra... 
i Guipúzcoa ... 
Cádiz ...........

Alaya ...........
, Oviedo ... . .. .

Málaga ....;.
! Pontevedra... 
Valencia 
Salam anca... 
Teruel
Orense ........

Madrid. .......

V igo . . ........

M adrid .......

-Idean ........

B arcelona ...
Idem  ........ .
Idem  .............

G uadalajará

Lérida .........

Idem  .............
G ranada" ...^

Lérida
Córdoba ......
Jaén .„..........
Teruel ..........
Idem  .......... i.
Baleares ..... .
Zaragoza

San Roque .............. I
Pavía ........................¡
Be i alcázar ............... !
La Lam a .................I
P. de las Arm as... : 
Cádiz .........................|

'Junguitu .......... *
Grandas de Salim e ;

• Vélez-Malag-a- .........j
¡La Lama . . . . ....... 1
Valencia ........... .......j
P. de la Sierra ... 1
Burbaguena ...........  i
Far amontaos .......

M adrid . . . . . . .......•

Vigo ............................

M adrid ......

tfdem  ...........................

Barcelona .................
Idem  ........ ................
Idem  ..............

•La Huerce ....... .1..!.

. \ • •
Eaplugá de Calvá..

*
Idem  ..r......... ............
G uadix ...........

Espluga de Oalvá... :
Pozoblanco ....... ¡

¡A lcalá ]á Real j 
Villa quem ado 1
Calaceit© .................. !
Ibiza .......

Cádiz ...........
Oviedo .........
Córdoba 
Pontevedra... 
Guipúzcoa ... 
Cádiz ...........

Alava .á ....... '
Oviedo ....... ,
Málaga* .......’
Pontevedra... 
Valencia ..... 
Salam anca...
[Teruel .........
Orense .......

M adrid /  ...

f
Pontevedra 

M adrid .........

Idem  ....... .

Barcelona ... 
Idem
Idemi .........

G im dálaara..

Lérida A. .......

Idem  ....... .
G ranada ...>

Lérida
Córdoba
Jaón .............
Teruel- . .......
Idem  .............
Baleares 
Zaragoz- ....

1 * 3 .

14
15 
15

a

17

i; ■

18

29 

. 19

- 20t

i
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OBSERVACIONES

1. P or los G obernadores m ilitares 
a que corresponde el punto de resi
dencia  de los recurrentes, se dará 
traslado a éstos de la Orden de con 
cesión die la pensión que se les se
ñala.

2.. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (M adrid) serán ab o 
nadas por la D irección  G eneral de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en  tanto conserven la aptitud legal. 
Los padres en coparticipación , mien
tras conserven su actual estado civil 
y de pobreza, pasando por entero al 
que sobreviva, sin necesidad de nue
vo señalam iento. H asta el 2 4 .d e  n o 
viembre de 1-942 en la indicada cuan 
tía qu e  se les señala, y  a partir de 
esta fecha , la que se les concede, de 
acuerdo con  la Ley de 6 de noviem 
bre de 1942 («D. o  ’» núm. 264), pre
via liquidac ón  y deducción  de las 
cantidades que por dos respectivos 
Cuerpos hubiesen podido ‘ percibir á 
cuenta del presente.

4. La percibirán en Coparticipación 
m ientras conserven su actual estado 
divil y de pobreza, pasando por énte
ro ail que sobreviva, sin necesidad do 
nuevo señalam iento. Hasta - el 24 de 
noviem bre de Í942 en . la  indicada 
cuantía que se les señala, y a p a rtir  
de esta íecha, la que se les concede, 

'd e  acuerdo con la Ley de 6 de no
viem bre de 1942 («D. O .» núm 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por e l Cuerpo hubie
sen podido percibir a cuenta del pre^ 
stníte, el aibono del cual es com pati
ble con  el sueldo de 3.1/75 pesetas 
anuales que percibe el recurrente c o 
mo ch ófer del M atadero del Ayunta
m iento de Santa Cruz de Tenerife, 
con  arreglo a la Ley d e  17 de noviem 

b r e  de 1938 (BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTAD O  núm. 1,51).

5. La percibirán en coparticipa
ción  m ientras conserven su actual es
tado civil y de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva, ein necesidad 
de nuevo señalam iento. Hasta el 24 
de noviem bre de 1942 en la indicada 
cuantía que se les, señala, y a  partir 
de esta fecha, la  que se. les concede, 
de acuerdo con  la Ley de 6 de n o
viem bre de 1942 («D. núm. 264), 
previa liqu idación -y  deducción  d e  las 
cantidades que por el /Cuerpo hubie
sen podido percibir a  cuenta del pre
sente, e l' abono del cual es com pati
b le con el sueldo de- 217,313 pesetas 
m ensuales que percibe él recurrente 
♦como guardia civil . retirado, con 
arreglo a  la Ley de 17 de noviem bre 
d e  1938 (BOLETIN  O FICIA L DEL 
JSSTADO núm ero 151).

e. la  percibirte «fc «y ytMpa

ción  m ientras conserven su actual es
tado civil y de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva, sin necesidad 
de nuevo señalam iento. Hasta el 24 
de noviem bre d,e 1942 en  la indicada 
cuantía que s e 'le s  señala, y a partir 
de esta fecha, la que se les concede, 
de acuerdo con  la Ley do 6 de no
viembre de 1942 («D. O .» núm. 264), 
previa liquidación y deducción  de las 
cantidades que por el Cueipo hubie
sen podido percibir a cuenta del pre
sénte, el abono del cual es com pati
ble con  el sueldo de 3.750 pesetas 
anuales, que percibe el recurrente co 
m o Cabo de la Policía  Armadla, con 
arreglo a la Ley de 17 de noviem bre 
de 1938 (BOLETIN  OFICIA L DEL 
ESTADO núm. 151).

7. Percibirán la pensión que se les 
señala, equivalente al sesenta por 
ciento del haber que perc.bía el cau 
sante en la fecha  de su fallecim ien 
to, en coparticipación, m ientras con 
serven su actual estado civ-1 y de 
pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva, s-n necesidad nuevo seña
lamiento, previa liquidación y deduc
ción  de *as cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir á 
cuenta del presente.

8. La percibirán en coparticipa
ción , m ientras conserven su actual 
estado civ il y de pobreza, pasando por 
entero a  la m adre del causante a 
part r del día 5 de agosto de Ii93'9, en 
que falleció el padre; hasta el 24'd e  
noviem bre de 1942 en la cuantía que 
se les señala, y a  partir de esta fe 
cha, la  que sé les< concede, de acuer
do con  lá Ley de 6 de noviem bre de 
1942 («D . O .» núm ero 264), previa 
liquidación y deducción  de las canti
dades que .por el Cuerpo hubiesen po
d ido percibir a cuenta del presente.-

9. La percibirán, en coparticipa
ción , hasta el día 4 de Jumó- de 1941 
en que falleció el padre del causante, 
pasando desde esta fech a  íntegra a 
la  m adre, que la percibirá m ientras 
conserve su actual estado civil y ' de 
pobreza; hasta el 24 de .noviembre de 
1942 en la Indicada cuantía  que se le 
señala, y a partir de esta fecha, la 
que se Se concede,, de acuerdo con  la 
Ley de 6 de noviem bre de 1942 («D. 
O .» núm. .264), previa liquidación y 
deducción  de las cantidades q-ue por 
e l Cuerpo hubiese podido percibir a 
cuenta del presente

10. La percibirán, en coparticipa
ción ; m ientras conserven su actual 
estado civil y de pobreza, pasando 
por entero aA que sobreviva, sin ne
cesidad de nuevo señalam iento;' has
ta el 24 de noviem bre de 1942 en la 
indicada cuantía que se les concede,, 
y a partir de esta fecha  la que se 
lie señala, de aoueando con la Ley de 
I  d» nostorbre/de 1942 («D‘. q ¿> nú

m ero 264), previa liquidación y de
ducción de Las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta de l, presente, e! abono del 
cual Cs com patible c o n , el h a b eD d e  
693.50 pesetas anuales, que Percibe 
por otro h ijo , muer o  en acción de 
guerra con egregio a la Ley de 17 de 
noviembre de 1938 (EOLETIN  OFI
CIAL DEL ESTADO núm  151).

11. La percibirá, en coparticipa
ción  con su esposo, oasta el 19 de ju 
lio de 1941, en quv fallecí^ éste, pa
sando íntegra a la iiúeresádá a par-, 
tir de esta fecha; m :a itra ¿  conserve 
su actual estado civil y de pobreza; 
hasta el 24 de noviem bre de 1942 en 
la indicada cuantía que se le conce
de, y a partir de e^ta fecha^ la que 
se ’ le señala, de acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre* de 1942 («D. O .» 
núm. 264), previa liquidación y de
ducción  de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese pod ido percibir a 
cu en ta . del presente.

12. Percibirá la pensión que se l€ 
señala, equivalente al 40 por 100 del 
haber que' percibía el causante en 1& 
fecha  de su fallecim iento, .en tanto 
conserve la aptitud legal, previa li
quidación y deducción  de las cantida 
des que por el Cuerpo hubiese podi
do percibir a cuenita del presente.

14. .Percibirá la pensión que se le 
señala, hasta el 21 de agosto de 1958, 
pn que cum plirá su m ayoría de edad 
y de m ano óe ,su  madre, doña H orten
sia Vasco; hasta el 24 de noviem bre 
de 1942 €n la indicada cüantía que se 
le señaíla, y a partir id e  esta fecha, 
la que se le concede, de acuerdo con  
la Ley de 6 de noviem bre de 1942 
(«rD. O .» núm. 264), previa liquida- 
ción  y deducción  de las cantidades 
que por ei Cuerpo hubiese podido per
cibir a cuenta del presente.

15. La percibirá por m ano de su 
tutora doña Carmen Soriano; hasta 
el 24 de noviem bre de 1942 en la in 
dicada cuantía  que se le señaíla, y a 
partir d e  esta fecha, la que se le con -' 
cede, de acuerdo con  ¡La Ley de 6 de 
noviem bre de 1942 («D . O .» núm e
ro 264), previa liquidación y deduc
ción  de las cantidades *que por el* 
Cuerpo hubiesen p o d id o - percibir a 
cuenta del presente.

16. La percibirá por m ano de su 
tutor legal, hasta el día 19 de abril 
ĉ e 1958 qüe cum plirá su m ayoría de 
edad; hasta el 24 de noviem bre de 
1942 en la indicada cuantía que ce 
le señáLa, y a partir de esta fecha, 
la  que se ie concede, de -acuerdo con  
]>a Ley de 6 de noviem bre de 1942 
(«D . O.T> núm. 264), previa liquid-a- 
c :ón y deducción de las cantidades 
que p o r ’ el Cuerpo hubiesen' podido 
percibir a cuenta del presente.

17A Justificado en  el espediente ÜU
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form ativo el hecho glorioso que con
c u rró  en la muerte del causante, 
percibirán la pensión que se les se
ñala, por partes iguales. Las hembras, 
m ientras conserven la aptitud legal; 
don José, hasta el 23 cié junio de 
1944, en que cumplirá su mayoría de 
edad, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas ipor cuen
ta  del anterior señalamiento que se 
les Ihizo por Orden de 14 d e  ' o c t u b r e  
de 1941 («D. O.» número 240), que 

, queda sin efecto. Si alguno de los 
huérfanos cesa en el pere bo, su par
te acrecerá la de ios  ̂otros, sin nece
sidad de nuevo señalamiento. Los 
menores percibirán su parte de re ano 
de su tutor. La parle eorro^pondicn: a 
a doña Adela es compatible con c. 
jornal de 7.00 ipesetas diarias que 
perc he de la M aestranza Aérea de 
Madrid, siempre que la suma- de am
bos emolumentos no exceda de 10.000 
pesetas anuales, en cuyo caso se dis
minuirá dicho exceso de la parte de 
la pensión que se lo concede; hasta 
el -24 de noviembre do 1942 en la in- 
d cada cuantía que se les señala, y 
a partir de esta fecha la que se les 
concede, de acuerdo con , la Lev de 
^ de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 2641, previa liquidación y de
ducción de Oas cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente.

18. La percibirán en tanto  conser
ven la aptitud legal. Los padires, en 
coparticipación, mientras conserven 
su actual estado civil y de "pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva, 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

19. La percibirán en coparticipa
ción m ientras conserven su actual es
tado civil y* le  pobreza, pasando por 
entero que sobreviva, sin necesidad 
de nuevo señalamiento; hasta el 24 
de noviembre de 1942 en la indicada 
cuantía que se les señala, y a pa.rt'r 
de esta fecha, la que, se les concede, 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. o.» núm. 264). 
Desestimándose la de su otro hijo 
Francisco, por no tener derecho a 
lo que solicita.

20. La percibirán en coparticipa
ción. los padres, y en tatito conser
ven su actual estado civil y de po
breza. ¡Las viudas,«en tanto conserven 
la aptitud  reglamentaria. Hasta el 24 
de noviembre de 1942 en la. indicada 
cuantía que se les concede, y a partir 
de esta fecha-, la que se les señaba, 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264).

Madrid. 1 de diciembre de 1943.— 
El General Secretario, P. S., Juan 
Alvarez de Soto-mayor. ,

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 23 de noviembre de 1943
por la que se desestima la petición 
solicitada por don Francisco Estra
des Andreu , por carecer de compe
tencia la Comisión de Penas Acce
sorias.
Excmo. S r .: Visto el expediente in- 

C(>ado~con el número 23. por la Comi
sión de Penas Accesorias, a instancia 
de don Francisco Estrades Andréu, de 
treinta y cuatro años de ed&d, sol
tero, y con domicilio en la calle de 
Zagranada, número 12, Palma de Ma
llorca, de profesión Maquinista de la 
Armada, en solicitud de «que se revi
se el impedimento de ejercer su pro
fesión»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdó con la Propuesta formulada 
por ’a Comisión de Penas Accesorias: 

Que se desestime la petición .solici
tada por don Francisco Estrades An
dréu. ex tercer Maquinista ,<ie la Ar
mada, por carecer la Comisión de Pe
nas Accesorias de competencia para 
remir.ir los efectos de la pena de se
paración dél serv ic io , que \e fué im
puesta como principal por el ConSelo 
de guerra de Oficiales Generales.

Lo que digo a V. E. p'nra su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1943.

AUNOS

Excmo. Sr. presidente de la Comisión 
de Penás Accesorias

ORDEN de 23 de noviembre de 1943 
por la que ce dispone se remita la 
suspensión impuesta a doña Josefa 
Matéu Ferrer inspectora de Prime
ra Enseñanza.

Excmo. S r .: Visto el expediente In
coado con el número 284, por la Co
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia de doña Josefa Matéu 
Ferrei , de treinta y ooho años de edad, 
estado soltera, con domicilio en ja ca
lle de lás Cones. núm 408, Barcelo
na, de profesión (Inspectora de P ri
mera Enseñanza, en solicitud «de que 
le sean concedidos los beneficios que 
(itorga el Decreto de 22 de mayo de 
1943'),

Eite Ministerio ha dispuesto, de 
; cuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Que se remita «ja suspensión impues
ta 8, doñá Josefa Matéu Ferrer, Ins
pectora de Primera Enseñanza. a par
tir de ¡esta feche y en tanto perma
nezca en situación de libertad condi

ciona*, entendiéndose que este benefi

cio no invalidará el acuerdo adminis
trativo que haya podido adoptarse en 
su depuración como funcionaría.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 23 de noviembre de 1943.

AUNOS
Excmo. Sr. Presidente de la. Comisión 

de Penas Accesorias.

ORDEN de 23 de noviembre de 1943 
por la  que se dispone se  remitan 
los efectos de la pena accesoria im
puesta a don Evaristo Pérez Cáno- 
vas para que pueda ejercer su pro
fesión de Abogado.
Excmo. S r .: Visto eq expediente in

coado, con el número 77, por la Co
misión de Fenac» Accesorias, a virtud 

1 de instancia de don Evaristo Pérez Cá
novas, de cuarenta y dos años de < dad, 
de e&fado ca&aáo. con domicilio en la 
plaza de Hernández Amores, núm. 3, 
de Murcia, de profesión Abogado, en 
solicitud de que se le remita el «im
pedimento que sufre par0, el libre ejer
cicio de su profesión de Abogado», 

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Acesorias: 

Que se remitan los efectos de la 
Pena accesoria impuesta en cuanto su
ponga impedí mentó parx el ejercicio 
de la profesión de Abogado a don 
Evaristo Pérez Cánovas profesión que 
podra ejercer 'ateniéndose a las dis
posiciones vigentes 

Lo que digo <a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 1943

AUNOS
Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 

dé Penas Accesorias.

ORDEN de 23 de noviembre de 1943 
por la que se dispone se remitan los 
efectos de la pena accesoria impues
ta a don Juan Navarro B laya para 
que pueda ejercer su profesión de 
Abogado.
Excmo. S r .: Visto el expediente in

coado. con el número 121, por la Co
misión de Penas Accesorias, a ' virtud 
de instancia de don Juan Navarro 
Blaya, de treinta años de edad, esta
do soltero, con domicilio en la calle 
de Santa Teresa, número 18, Mur
cia, de profesión Abogado, en solici
tud d^ que se le remita «la pena ac
cesoria que le fué impuesta y poderse 
dedicar al ejercicio de 1.a carrera de 
Abogado?),'

E sv  Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con ia propuesta formulada 
por.lá Comisión de Penas Accesorias: 

Que ge remitan lo* efectos de la
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pena accesoria impuesta a don Juan
Nav-uro B laya «p  cu an t) suponen im
pedimento para e* e jerc ic io  de su pro
fesión dé Abogad oy con arreglo a la 
legislación vigente. '

Loyaue d igo a V. E. para su cono
cim iento y c a c to s  oportunos.

D ios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 23 de noviem bre de 1943.

• ^  A Ü N O S

Exento. Sr. Presiden te de la  Com isión 
- ele Penas Acesoriás.

 O R D E N  de 23 de noviem bre de 1943 
por la  q u e  se dispone se rem ita  co n dicionalmente 
l a pena accesoria de 

 suspensión para ca rgo  u o f ic io  a 
don Jacin to  Cavero C am bra .

Exorno. S r . : Visto el expediente in
coado, con el número 63, por la Co- 

-misión de Penas Acesorias, á  virtud 
‘de kost'.'ncia, de don Jacinto Cavero 
Cambra, de trein ta y un años de edad, 
de estado soltero, con dom icilio  en Se
na (Huesca); de profesión M aestro na
cional, eh solicitud -de que se Ije re 
m ita « la  in h ab ilita c ión ‘que ^padece co- 
^ o  accesoria para el e jerc ic io  de su 

/ profesión de M aestro n- c ion a l», •
= Est.“  M in isterio  ha dispuesto, de 

acuerdo- con \la propuesfá  form ulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Que se i-emita condif* i enajénente la 
pena accesória dé suspensión para car
go a o fic io , a partir de esta fecha, 
don Jacinto Cavero Cam bra, Máestgo 
nacional, y  por el tiempo que perm a
nezca en s ituación ‘ de fb e r ta d  condi- 

■'Cion<al, entendiéndose que- tal beneficio 
no invalidará e¡ acuerdo adm in istra ti
vo que hayo< podido adoptarse en su 

< depuración como funcionario.
J-tcí qúe d igo a V. F. para su co- 

, nocim iento y e fectos oportunos.’
D 'ós guarde a V. E. muchos años. 
M adrid , 23 de noviem bre de 1943.

‘ A U N O S

Exorno Sr. Presidíente de la Com isión 
' de Penas Accesorias.

O R D E N  de 23 de n oviem bre de 1943 
p or  la  q u e  s e  desestima la p e tic ión  
de reingreso al ca rgo  de Secre ta rio  

 de A dm in is tra ción  Loca l fo rm u la d a  
p o r don U lp iano López G óm ez.

% ' Excm o. 6 r . : V isto  el expediente in 
coado, con el número 207, por, la Co- 

'rnisión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia ‘form u lada por don Ul- 
piano López G óm ez, m ayor de edad, 
de estado casado, con d o m ic il io , en 
L iérganes,' de profesión Secretario de 
Ayuntam iento, en solicitud de «remU. 
gión del im pedim ento óe1 e jerc ic io  de 
bus. ; ¿ti vid ades de Secretario de A d 
m inistración Local, que viene su frien
do oon p iotivo  de 1a pena accesoria 
úé Inhabilitación qu* la luó impuesta

por la Jurisdicción Castrense  por delito 
 derivado de la rebelión  m arx ista ».

Este M inisterio ha dispuesto, de 
acuerdó con ía propuesta form ulada 
por lá Comisión de Penas Accesorias': 

Que se desestime lá petición  de re
ingreso al cargo de Secretario de A d 
m inistración Loca l form ulada por don 
U lpidno López Góm ez, ,por fa lta  de 
p n cep to  legal que autorice este be- 
neficich

Lo  que d igo a  V. E para su -co
nocim iento y. efeotos oportunos.

D ios guarde a ;V. E. muchos años 
M adrid , 23 de noviem bre de 1943

A U N O S

Exorne. Sr. ..Presidente de la Comisión 
de PCnUs Acesorias

O R D E N  de 23 de n oviem bre de 1943 
p or la que se estim a inaplicables a 

d o n  S in fo r ia n o  G arc ía  F lores lo s  
benefic ios que otorga  el D ecre to  de 

 22 de m ayo de 1943 por no su frir 
accesoria  que pueda serle re m itid a .

Excmo. S r . : Visto el expediente in
coado, con el número ^2. por la Co
m isión de Penás Acesorias. . a v ir s r i  
de instancia de don.S iniori.sno G arcía  
P lores, de tr e in ta ' y cuatro  años de 
edad de estado casádo-^-eon d om icü o  
err Cervera ae los Montes (T o led o ), 
M aestro nacional, en solic itud de «que 
se’ le conceda la rem isión de la 'p e n a  
accesoria que sobre él pesa, pudiendo 
dodic:¡rse a<1 ejerc ic io  de su profesión ».

Este M in isterio  ha dispuesto, de 
acuerdo con. la propuesta form ulada 
por 1a Comisión de Penas Accesoitas: 

Que no existen térm inos hábiles 
para la aplicación á don S in for:ano 
G arcía  P lores. M áestih  nacional, de 
los beneficios que otorga el D ecre to  
de ?2 ¿ e  m ayo de 1943/ toda vez# que 
el solicitante,. habiendo éxtinguido por 
cum plim iento la pena principal que 1c 
fué impuesta, no sufre <n la actuali
dad ninguna accesoria que pueda ser
le rem itida.

L o  que d igo a ' V .  E. para su co
nocim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E muchos -añ-vj... 
Madrid. 23 d e  noviem bre de 1943.'

A U N O S

Exorno Sr. R es id en te  de la  Carms'ón 
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 12  de nov iem bre  d e  1943 
por la que se dispone se rem ita  
condicionalmente la pena accesoria  de 
suspensión de ca rgo  púb lico  a don  
A n ton io  R ivera  R a m i.

#

Exjcmo. sr.:. Visto ei expediente in
coado .con di número 31, por ¿ 'C o 
misión de Penas Accesorias, ’ a virtud, 
d^ instancias de don Antonio Rivera 

'Rami, de 34 cuños de edad, de estado

casado, con dom icilio  en Castejón  de 
S (V3. de profesión M ae-tro . nacional, 
en solicitud de que «so 1c hagr. la re- 
visió ji del im pedim ento que cx:ste para 
que pueda ejercer :a enseñanza y de- 
d'inarse a su verdadera activ idad », 

Este M in isterio  ha dispuesto, do 
acuerdfc con la Propuesta form ulada 
por l:a Comisión dc Penas Accesorias: 

Que so rem ita condlcionalm cnte la- 
pena accesoria ‘ de suspensión do car
go público, profesión u oficio, impues
ta a don Anton io R ivera  Ram i. a par
tir  de la fecha de la concesión este 
beneficio y por el' tiem po que perm a
nezca en situac;ún dé libertad  .condi
cional, entendiéndose qu0 tal beneficio 
no invalidará el acuerdo administradi- 
,vo que haya podido adopíarse en de
puración de este función a r o .  *

L o  que digo a V. E. para su conoci
m iento y e fectos oportunos.

D ios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid,' 23 d0 noviem bre de 1943.

Á U N O S

Exorno. Sr. Presidente de - la  Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 23 de nov iem bre  de 1943 
por la que se dispone Se rem ita  los 
efectos de la pena accesoria im puesta 

a  don Juan C om a N a v a rro  para  
que pueda dedicarse al e je rc ic io  p r i
vado de una p rofes ión  u o f ic io .

E xcm o. S r . : 'V is to  el expediente in- 
' ooado, con el número 13, por lá  Co
m isión-de Penas Accesorias, a instan
cia d0 don Juan Com a Navarro, de 
3i5 años de odiad, cásado. con  dom ici

l i o  en Valencia, calle .de; Toro, núme
ro 7/ segundo, de profesión  M aestro 
nacional, ep solicitud <%> qúe « le  sea 
levantado el ím pediin iento que existe 
para e l e jerc ic io  de £U profesión y sea 
ello com unicado a la D irección  G ene
ra l: de P rim era  Enseñanza para que 
puedá ster rehab ilitado en su cargo», 

Este M in isterio  ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta form ulada 
por la  Comisión ¿e  Penas Accesorias:

1.° Que' se desestime por im proce-. 
dente, dadas las circunstancias del 
caso, la petición deducida por don 
Juan C a n a  N a va rro / d i"  &u rehabilita
ción en el cargo de M aestro  nacional;

2.° Que se rem itan lo,s e fectos de la 
pena’ accesoria- impuesta, en ouanto su
ponen im pedim ento para C|1 e jerc 'c io  
privado de una profesión u ofic io por 
partq del sentenciado, dan Juan Cóm a 
Navarro. , ; '

L o  que d igo a V . E. para su conoci
m ien to y e fectos oportuno». ■

D ios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid , 23 noviem bre de 1943.

A U T O S

Exorno.-Sr. Presidente de lia Comisión 
de Fenáfi Accesor ias^
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ORDEN de 23 de noviembre de  1943 
por la que se dispone se remita la 
pena accesoria impuesta a don An
tonio Pérez-Sasía y Salinas a  fin de 
que pueda ejercer su profesión.
Excmo. Sr.: Visto ai expediente in

coado, con el número 261. por ¡o. co 
misión de Penas Accesorias, • a instan
cia de don Antonio Pére&JSasía y sa 
linas de 59 años de edad, dé estado 
casado, con domicilio en Madrid Al
magro, 44 de profesión Consejero y 
Director .de-Banca, en solicitud de' 
«remisión ‘de las accesorias impuestas 
en la sentencia dictada por el Conse
jo de Querrá en súmaríslmo número 
27.647»,

Esté Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por ia Comisión de Penas Accesorias- 

Que se remita la pena accesoria im
puesta al sentenciado dón Antonio 
'Pérez-Sasia y Salinas, 2. fin de que 
pueda ejercer su profesión.

Lo que digo a V. E. para su conooi- 
mlento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de noviembre de 194‘i

AUNOS
Excmo. -Sr. - Presidente de la Comisión- 

de Penas Accesorias.

ORDEN de 23 de noviembre "de 1943 
por la que se dispone se remita los 
efectos de la pena accesoria 
impuesta a don Ricardo Villar C h ic o te  par
a poder ejercer libremente su pro

fesión.
Excorio. S r.: Visto ei expediente in

coado, con el número 96, por l- Co
misión de Penas Accesorias, o virtud 
de instancia' formulada por don Ri
cardo Villar Chicote, mayor de edad, 
de estado casado, con .domicilio en 
Sa<n Vicente de la Barquera, ¿e pro
fesión Maestro nacipnel, en solicitud 
de que «se acuerde ia remisión del im
pedimento .que le pnva del ejercicio de 
su profesión, ,única fuente de ingresos 
para atender a las necesidades de su 
familia y que tiene su origen en la 
pena accesoria inherente a 'su situa- 

- ción»,
' Este Ministerio há disipuesto, de ¡ 
acuerdo con la propuesta formuladla 
por. la Comisión de Penas Accesorias: 

Acceder a la pretensión deducida por 
don Ricardo. Villar Chicote, y en ?u 
consecuencia se remiten los efectos de 
lia pena .accesoria impuesta, para po
der ejercer libremente su profesión. v 

Lo que digo a V. E. para'su conoci
miento y efectos oportunos.- 

Dios guarde a, V. E. ''muchos años. 
Madrid. 23 de noviembre de 1943.

AUNOS
Exorno. Sr. Presidente de la Comisión 

de. Penas Accesorias*
'  ' ~  -  ‘ \

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 23 de diciembre de 1943 
por las que se dispone se considere 
de aplicación en los despachos de 
importación e fectuados  en zona no 
l i b e r a  pendientes de ultimación, 
la Orden telegráfica de la Comisión 
de Hacienda de la Junta Técnica 
que dispuso que los certificados de 
origen podrían ser sustituidos por 
los Manifiestos y R o  visados.

limo. Sr.: Debido las evidentes 
dificultades comerciales existentes du
rante nuestra Querrá de Liberación, 
y coñ el fin de evitar perjuicios a los 
importadores nacionales, la Comisión 
de Hacienda de la Junta Técnica, por 
Orden telegráfica de 15 de enero de 
1937, dispuso que, en. los despachos,' 
para justificar el origen de ias mer
cancías, podrían ser sustituidos los 
preceptivos certificados de origen por 
Manifiestos y, Rol visados.

Mientras tanto en la Zona no libe
rada continuó exigiéndose la presen-  ̂
tación del reglamentario certificado sde 
origen para que las mercancías pudie
ran gozar a su importación de los co
rrespondientes beneficios arancelarios, 
precepto que,\ al no poderse cumplir  ̂
por .ya excepcionalidad de las circuns
tancias imperantes, dió lugar .a .que 
en todas las Aduanas sometidas' 'al 
dominio marxista se hicieran los des
pachos ' provisionalmente. al amparo 
del articulo 106 de las Ordenanzas de 
la Renta. ■

Las di^oultades que existían para 
obtener el correspondiente certificado 
de or.:gen, motivaron • el que, al ter
minar el  ̂ Glorioso Movimiento Nacio
nal, quedaran sin ultimar administra
tivamente en las Aduanas anterior
mente citadas gran número .de De
claraciones, y  que, los mismos docu
mentos, sigan 1 actualmente pendien7 
tes de. cancelación por el importe de 
las diferencian enitre las liquidaciones 
practicadas por la primera y segunda- 
columna de'l Arancel !

Resulta, por tanto,’ que los impor
tadores que estuvieron establecidos en 
La. Zona no liberada o suís responsa
bles subsidiarias, al tenea\que respon
der actualmente del ̂ cumplimiento de 
un precepto del que estaban dispen-. 
sado  ̂ los que residían en Ja Zoná Na
tional, se encuentran, después d!e li
berada toda la* Patria, én una sibue- 
tión dé manifiesta desigualdad en re
lación con los últimos, que pugna no/ 
sólo con el espíritu unitario de lias Le-’ 
resi sino también con su sentido dle 
“O.uidad,

Por ;todo lo anteriormente expuesto,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
infoime de la-Dirección Genérál dé ío 
Contencioso, 'y haciendo uso de ¡as 
facultades que le otorga el .caso vcuáff- 
to del artículo 13. de las Ordenanza^ 
ae Aduanas, y a propuesta dle esa DL 
rección General, ha tenido a bien.dte-; 
poner:

Que á los efectos de la últimeción 
administrativa de los correspondan- 

¡ tes documentos de adeudo, se Nconsí- 
! o.ere de aplicación en los despachos 
i de mercancías' importadas en Zona 
| no liberada y que actualmente se ha
llan pendientes de cancelación, la Or
den telegráfica de da Comisión de. Ha
cienda de 15 de enero de 1937 citada,

| que dispuso, que en lo* despachos 'de 
Importación en las Aduanas, les cer
tificados de origen podrían ser susti
tuidos por los Manifiestos y Rol vi
sados. ^

Dios guard<| a V/ I. muchos años. 
Madrid, 23 de djciembre' de 1943.'

\ 1
J. BENJUMEA :

limo. Sr. Director generajl de AduiM 
ñas. » ' •

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 3  de enero de 1944 por la 
que se abre convocatoria con carácter

 extraordinario para examen de 
Estado.

limo. Sr.: Por 110 haber desapare
cido las causas que dieron lugar en 
años y convocatorias, precedente^./pa
ra , a celebracióh de convocatorias- 
para el examen' de Est-adó, 'y persis»; 
tiendd ,rázones que aconsejan ,en l<a 
actualidad" terminar con la situación; 
académica de muchos alumnos, v ;

Es:e Ministerio, con carácter extra-; 
ordinario, convoca para la celebrad 
ción dea Examen de Estado, conferí 
me dispon .̂ la- Ley de 2 de septiem
bre de 1938 y cuya matrícula ha de' 
tener lugar de1 10 al 20 del mes
en curso para rendir i as pruebas dé- 
dicho'Examen a partir del día 25 si
guiente. 1 ^

Lo digo a V. I./para  su conoci
miento y efectos. - ' •

Dio< guarde a V: I. mqchos años. ...
'M'drid, 3 de enero d e1 1944;

IBAÑEZ MARTIN
/

Emo. Sr. Director general dé Ensev 
1 ñanza Media, . 7 .-
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Sanidad

Haciendo pública la permuta de los
Médicos de Asistencia Pública  
Domiciliaria que se citan.

Don Salvador González Beltrán y 
don Santiago de la Torre Rodríguez,

 Médicos del Cuerpo de Asistencia Pú
blica • Domiciliaria, con destino en los 
Ayuntamientos de Fuer:cabilla y Ca
sas Ibáñez (Albacete), respectivamen
te, dirigen ins-aneja a esta Dirección 
General de Sanidad solio tando la per
muta de las ulazas de referencia.

Y  con el fin de que tenga lugar 
'el debido cumplimiento de los precep
tos contenidos en la Orden ministe
rial de 26 de julio último, se hace 
pública la petición de permuta aludi
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, a fin de que ios demás Médi
cos o los Ayuntamiento^ interesados 
puedan formular reclamación si lo es
timan conveniente, cuya permuta ten
dría lugar si en e! plazo y condicio
ne  ̂ Señaladas en la Oroen ministerial 
citada no se hubiese formulado nin
guna reclamación.

Lo que se hace público para ge- 
-neral conocimiento y oportunos afec
tos. *

Madrid, 5 de enero de 1944.—El Di
rector general, José A. Palanca.

Don Juan Ríos Climer.t y don Fran
cisco Escoín Aura, Médicos del Cuer
po de*’ Asistencia Pública Domicilia^ 
ría, .con destiño en las plazas de la 
cgrupación de Beniarjo-Beniflá, y ,en 
la de Potríes, respectivamente, ambas 
de la provínóla de Valencia, dirigen 
instancia a esta Dirección Generáí so
licita; ido la permuta de las plazas -de 
referencia.

Y  fon el fin de que tenga lugar d  
debido, cumplimiento de i o-, preceptos 
contenidos en la .Orden* ministerial de 

<26 de ju 'io último, se h«ce pública la 
• petición^ .de permuta aludida en el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, á 
fin de que los demás Médicos o, los 
Ayuntamientos interesados puedan 
formular reclamación s* lo. estiman 
conveniente, cuya permuta tendría lu
gar Fi en el pítffco v condicione* se
ñaladas en la' Orden ministerial t i

ntada no se hubiese formulado ningu
na reclamación.

Lo que se háce público para gene- 
nal conocimiento y oportupos efec
tos. , ■ * ■

, - Madrid, .5 de enero de 19,4*4.—El 
Director genera1; José A. Palanca.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Aduanas

Transcribiendo relación de las Órdenes 
ministeriales por las que ha  

sido concedida a los beneficiarios que 
se mencionan la ampliación del  
numero de las Aduanas designadas 
como exportadoras en s u s  respectivas 
concesiones de admisión temporal de 
hojalata en blanco para la fabricación 

de envases destinados a  la   
exportación de productos nacionales, 
cuya relación se publica para  
conocimiento general y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 13 del 
vigente Reglamento para la aplicación 

de la L ey de Admisiones Temporales. 

Por las órdenes que Se citan a con
tinuación, y con cargo, a las respecti
vas cuentas corrientes. íuéron autori
zado.  ̂ los beneficiarios oue se expre
san a exportar sus productos, por las 
Aduanas siguientes:

Orden ministerial de 9 de abril 
de 1943, «Aluminio, S. A.», por la de. 
Irún

Orden ministeriaíl de 1? de octubre 
de 1943, José Hernández Gil, por las 
de Cádiz y Sevilla.

Orden ministerial de 22 de octubre 
de 1943, Andiés Díaz de Rábago 
Aguiar, por Ies de Irún, Canfranc y 
Port-Bou.

Orden m/nist^ria1 de 12 de noviem
bre de 1943, fFrutas Gómez, S. L.», 
por las fie Cádiz y Caníranc.

Madrid, 6 de enero de 1944.-t-Ei Di
rector general de Aduanas, Gustavo 
Navarro.

/ ✓ . '

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas  

Continuación al anuncio de extravio 
de  los cupones de la Deuda, Emisiones 

 y Vencimientos que se relacionan 
(71). Publicadas las anteriores 

en el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO en los d ías 5 a 9 y  18 a 31 
de Octubre, 1 a 24 y 26 y 29 de  
noviembre, 3 a 13, 16 a 23, ,27 y 29 de 
diciembre últimos y 3 y 5 a 8 de enero 

actual.

Factura número 321, de Deuda 
Amortizable ai 5 por 100, emisión 
19*27, sin impuesto, vencim iento 1.° de 

•octubre de 1998:
Serie- B, números 133.639. 133.64/9, 

138.872 a,1 75, 134.811, 135.224 al 26, 
136.496 y 97, 136 672, 136.676 136.680, 
136.867, 136^899, 136.901, ' 137.006,
137<032< 137.145. 137.860, 138.175,

139.683, 140.297, 140.300 y 1, 140.590, 
141.¿43\ y 44, 14(1.912., 142.299 -al 309. 
143.474 y 75, 143.617, 144.831, 144.84G 
ai 48. 145.407 y 8, 145.564 y 65 , '
145.580 y 81, 145.647, 145.699 y 709, 
145.702, í 45.731 y 32,’ 145.734 y 35,
145.832, 145.865, 145.871, 145.878 al ,81, 
145.981, 146.110, 147.608 -al 10, 147.655
y 56. 147.978 y 79, 148.480, 148.617 y 
18, 148.878, 149.047, 149.511 y 12,
149.544, 149.857, 151.147 ad 53, 152.287 
al 91, 154.179. 184.407 al 15, 184.752,
184.838, 135.311 y 12, 185.682, 186.487,
1-86.622, 186.652, 186.654 <ad 56, 186.668 
al 73. 186.851 y 52, 187.178, 187.286,
187.400, 187.430, 187.681, 187.830,
187.857, 187.860, 187.862, 187.942,
187.945, 187.988 y 89, 187.994 al 8.003, 
188.184 al 97, 188,217, 188.361, 189.638, 
190.665, 190.894 v 95, 193.144, Í93.864
al 66, 194v447, 194.552 ai 55, 194.583,
194.612, *194.778, 194.792. ’ 195.444;
195.771, 195.982 al 85, 196.367, 197.738, ’ 
198.418 ad 20. 198.724, 199.083. 199.085,

*  *  *

Factura número 322% de Deuda 
Amortizable al' 5 por 100, interior, sin 
impuesto, emisión 1927, vencimiento 1.° 
de octubre de 1938:

Serie Á, números 199.342, 199.457, 
199.799, 200.040, 201.183’ 201.834,
202.007 y 8, 203.121. 203.284, 203.386, 
203.423 al 30, 203.437, 203.590 v 1,
203.937, 204.160 .al 66, 204.169, 206,019 
v 20, 206.404 y 5, 206.462 y 3. 206.507, 
206.514, 206.705 al 10, 206.782 y 3, 
206.849 al 55, 207.263. 207.369, 207.393, 
207.4.20, 207.534, 207.'&2S, 208.122 y 23, 
209.292,’ 209.552’ 209.568, .209.574 y 75, 
209.577, 210.762. 210.812, 210.952 al 4,
211.155, 211.522, 211.538, 211.544 al 7, 
211.607, 211.946, 212.038, 212.059,
212.071 ai 81, 212.084 y 5- 212.413,
212.546, 212.589, 212.596 y 7, 212.915 
y. 16, 213.028, 213.CÜ5, 213.067 y 8.
213.073 ad 7, 213.137, 213.144, 213.Í57
y 8; 213.950 2/4,268, 214.455  ̂ 215.444, 
215.520, 215.608,' 215.816, 215.909/
215.919 al 21. 216.472, 217.040, 217.141, 
217.264 y 65, 217.267, 217:571 v 2,
217.673 y 74, 217.697, 217.816. 218.062
al 61 218.485, 218.525, 218.545,' 218.569, 
218.605 al 607, 218.830, 219.292 , 219.566, 
2*19.576 y 7. 219.619 al 21, 219.627',
219.675, 219.759. 219.801 y, 802.. 219.809 
.y 10. 219.856 * al 69. 220.131 y 32,
220.289, 220.294 , 220.305 al 7, 220.3/2, 
220.329 y 30, 220.339, 220.476, 220.943
al 47, 22(f.965 al 67, 220.973. '220.975; 
221.053, 221.323 al 5, 221.423, 221.424.

(Continuará.)


